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NOTAN0 25/2020

LETRA: M.J.G.

USHUAIA, 30 de julio de 2020.

SEÑORA PRESIDENTA DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL

MONICA URQUIZA:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en mi carácter de Jefe de

Gabinete, y conforme lo establecido en el artículo 12 inciso 4 Ley

Provincial N° 1301, con el objeto de remitirle en contestación lo

solicitado mediante la Resolución de la Cámara Legislativa de la

Provincia N° 68/20, dada en la Sesión Ordinaria del 3 de Julio de 2020,

el Informe 01/2020 S.F.I. (S.G.L.y.T) con la documentación allí

anexada.

Sin otro particular, saludo a la Señora Presidenta de la

Legislatura Provincial, con atenta y distinguida consideración.

TITA

Agustín
íulo Agustín
2020,07.30
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•'2020-Año del General Manuel Belgrano"

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

SUBSECRETARÍA DE
FORTALECIMIENTO

INSTITUCIONAL

Ushuaia, 24 de julio de 2020.-

Informe N° 01 72020.-

Ref.: Nota N° 27/2020-M.J.G.

Cde.: Resolución 068/20 -Legislatura

Provincial.-

MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

Lie. Paulo Agustín TITA.-

Tengo el agrado de dirigirme a usted en el marco de la nota de la referencia mediante la cual

se solicita a áreas dependientes de esta Secretaría la remisión de información y distintos

requerimientos en relación a la publicación de los actos administrativos en el Boletín Oficial de la

Provincia, ello en virtud de lo expresado en la Resolución N° 68/20 déla Legislatura Provincial.

Previo adentrarnos en el análisis puntual del requerimiento cursado cabe resaltar la situación

excepcional por la que se encuentra atravesando la Provincia desde mediados de Marzo del corriente,

emitiéndose el Decreto Provincial N° 465/20 por el cual se adhirió a la Declaración de Emergencia

dispuesta mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 2020-260-APN-PTE, tomándose en

consecuencia diferentes medidas para controlar la pandemia, lo que se tradujo en cierre de escuelas,

espacios de trabajo y en el aislamiento social, preventivo y obligatorio que se estuvo prorrogando en

forma sucesiva.

Lo expresado no resulta ser una cuestión menor si tenemos presente que durante un

prolongado tiempo, el cual se encuentra vigente en la actualidad, la Administración Pública

Provincial dispuso mediante el Decreto Provincial N° 612/20 que solo se podían establecer

dotaciones mínimas en las distintas áreas para poder llevar adelante los trabajos necesarios,

exceptuándose de ello a todas las personas que se encontraban dentro de los grupos de riesgo.

Todo ello se traduce en una situación excepcional y especial que hace que el trabajo cotidiano

de las distintas áreas, en el caso particular el Boletín Oficial, se vea afectado.

Ahora bien, habiéndose indicado lo anterior, se procede a dar respuesta en el orden expresado

en la mencionada Resolución:

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e, Islas del Atlántico Sur

República Argentina

SUBSECRETARÍA DE
FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL

"Artículo 1°.- Solicitar al

"2020-Afio del General Manuel Belgrano"

Poder Ejecutivo que arbitre los recursos humanos y tecnológicos

necesario para permitir la accesibilidad de las publicaciones del Boletín Oficial mediante un

link en el sitio oficial del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur".

En relación a ello se informa que se está realizando un trabajo conjunto con las áreas

competentes a efectos de crear un

Gobierno Provincial.

acceso exclusivo del Boletín Oficial dentro de la página oficial del

Independientemente de ello se recuerda que en momento alguno el Boletín Oficial contó con

una página web propia sino, que por el contrario, la pestaña correspondiente a "Boletines Oficiales"

del íink correspondiente a "Decoley"se encuentra dentro

(http://recursosweb.tierradelfuego gov.ar/webapps/deco ley/Índex.php); sitio que no es de dominio

del área de Boletín Oficial, administrando solo la pestaña señalada.

"Artículo 2°.- Instar

totalidad de los textos oí

aclaración de los

formato totalmente legible

jurisdicciones del país, ello en

al Poder Ejecutivo, que a través del área que corresponda, publique la

iginales, incluyendo los fundamentos, parte dispositiva, firma y

suscriptores de los actos, decretos o resoluciones administrativas, con

en todas las páginas, Anexos y Separatas del Boletín Oficial",

Al respecto se informa que se está trabajando en un proyecto a los fines de adecuar las

publicaciones del Boletín Oficial a las normativas que regulan la materia en las distintas

irtud de que la forma de publicación es una falencia que esta

Administración ha detectado desde el inicio de la gestión.

No obstante ello, y a los efectos de ilustrar que la falta de publicación de los actos completos

no es una práctica nueva, se acompaña Informe N° 57/20 - Letra D.G.C.T.A. y B.O, mediante el cual

desde el área correspondiente informan que la manera de publicación ha sido la misma desde el año

1992.

"Artículo 3°.- Instar al

Boletín Oficial estén i.

una lectura normal de izqu

Al respecto se informa

reestructuración que involucra un

titular del Poder Ejecutivo a que los documentos publicados en el

insertos en formato PDF, no como imágenes, y de manera que permitan

'erda a derecha y de arriba hacia abajo ".

:jue para poder llevar adelante lo indicado, se requiere una

Tabajo en conjunto, no solo de las áreas que comprenden el Poder

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"



"2020-Año del General Manuel Belgrano"

. ovincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

SUBSECRETARIADE
FORTALECIMIENTO

INSTITUCIONAL

Ejecutivo, sino además de los otros Poderes, ello en virtud de que implica una tarea de información y

capacitación referente a la manera en la cual deben ser remitidos los actos para su publicación.

Se informa al respecto que actualmente el plantel que trabaja en el Boletín Oficial de la

Provincia transcribe muchos de los actos remitidos, publicando el resto en la forma en la que las

áreas los envían, muchos de los cuales se remiten sin siquiera tomar las precauciones

correspondientes para que los archivos puedan ser leídos con claridad.

Independientemente de ello se informa que desde el área del Boletín Oficial se cuenta con un

proyecto que será circularizado a fin de indicar a todas las áreas la forma en la que se deberán remitir

en el futuro los actos para su publicación, todo ello en pos de que las publicaciones puedan realizarse

en forma clara para el lector.

"Artículo 4°.- Solicitar al Poder Ejecutivo que a troves del área que corresponda, informe:"

"a) ¡os motivos de las demoras en la publicación de los actos públicos y la falta de

regularidad en las publicaciones ";

Al respecto de ello se informa que el Boletín Oficial se publica todos los días, aun en el

contexto de la pandemia declarada respecto del coronavirus, existiendo demoras razonables- muchas

veces- relacionadas con la demora en la que incursionan las áreas al remitir la información. A lo

expresado corresponde agregar la situación particular en la que se- encontró esta Administración en

Diciembre de 2019. existiendo actos administrativos de principios de 2019 sin publicar en el Boletín

Oficial, por lo que se está trabajando desde el área para poder cumplir con todas las publicaciones

que se encontraban pendientes a efectos de regularizar las mismas.

"b) la reglamentación que se encuentran siguiendo para realizar las publicaciones en el

Boletín Oficial;"
\a reglamentación que s$ sigue actualmente es el Decreto Provincial N° 55/1963, cuya copia

se acompaña al presente. ' '

" c) el motivo o motivos, de la fa¡ta de publicación de compras o contrataciones en. ?l

momenta oportuno eri que se efectivizQ el acto; d) el motivo o motivos, de la falta de

publicación de manera oportuna del acto administrativo que contenía la información de los

plazos fijos en dólares que realizó el Gobierno Provincial con Fondos Públicos;"

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"



"2020-Año del General Manuel Belgrano''

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

SUBSECRETARÍA DE
FORTALECIMIENTO

INSTITUCIONAL

Al respecto de esto se informa que las publicaciones se efectúan en el momento en el cual las

áreas generadoras remiten los actos, resaltándose al respecto que el Boletín Oficial solo se encarga de

"PUBLICAR". En otras palabras, la no remisión en tiempo oportuno del acto no es más que

responsabilidad de las áreas generadoras, escapando al conocimiento y alcance del área del Boletín

Oficial si se emitió o no un acto y la importancia que reviste el mismo. En tal sentido cabe resaltarse,

tal lo informado precedentemente, que desde el área del Boletín Oficial se está trabajando en cumplir

con todas las publicaciones que se encontraban pendientes desde principios de 2019, siendo estos

actos administrativos de distintas áreas de las cuales el área del Boletín Oficial no tenía

conocimiento.

"e) motivo por • el cual ¡os Boletines Oficiales en la página web

httü://recurson\>eb.tierrade}fueso.sov.arAvebapps/decoley/index.php no aparecen publicados

para su descarga el día de la fecha que indica el Boletín Oficial impreso, sino que se cargan

durante ¡a semana, o días después, "

Al respecto se informa que el link indicado en la Resolución se corresponde con la página

conocida como "Decoley", la cual, tal se indicará más arriba, no es de dominio del Boletín Oficial,

administrándose desde dicha área solo la pestaña "Boletines Oficiales", en la cual los boletines se

encuentran publicados y al día.

"Artículo 5°.-Solicitar al titular del Poder Ejecutivo que la publicación del Boletín Oficial se

realice de manera regular, sistemática, actualizada, correlativa y oportuna al tiempo del

accionar administrativo".

Al respecto de esto se reitera que la publicación en el Boletín Oficial se realiza de manera

regular, resultando la falta de correlatividad que se observa, no solo en la tardía remisión de los actos

desde las áreas generadoras de las mismas, sino también en la especial y excepcional situación por la

que nos encontramos atravesando, lo que ha afectado el normal desenvolvimiento de las distintas

áreas de gobierno, sumado a ello ía intención de poder actualizar las publicaciones que se

encontraban pendientes desde principios de 2019.

Independientemente de ello se reconoce que existe una necesidad de reforma y actualización

normativa para el funcionamiento adecuado del Boletín Oficial de la Provincia todo ello en virtud de

que la normativa actual es histórica. Es por ello que por medio de la presente se informa que esta

administración se ha propuesto trabajar, y se encuentra trabajando en mejorar dicha área, teniendo

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"



"2020-Año del General Manuel Belgrano"

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas de! Atlántico Sur

República Argentina

SUBSECRETARÍA DE
FORTALECIMIENTO

INSTITUCIONAL

presente la situación especial y excepcional de pandemia que nos encontramos atravesando, sumando

a ello la difícil situación económica que impacta en la demora para poder actualizar los sistemas e

infraestructura del área.

Habiendo tomado la intervención solicitada se remiten las presentes haciendo propicia la

oportunidad para saludar a usted con atenta consideración. i 1

Abog. Maurav*- i
Subsecretaría de Fortalecimiento

Institucional

Dr. José G. CAPDEVILA
i Secretario General, Legal y Técnico
\a tíe Tierra del Fuego,

AnlarlídaelslasdelAUánlicoSur

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Secretaria General Legal y Técnica
Dirección General Control Técnico, Archivo y Boletín Oficial

NOTAN0 0057/2020.-
Letra: D.G.C.TA y B.O.

USHUAIA, 16 de Julio de 2020.-

AL SR. SECRETARIO GENERAL, LEGAL Y TÉCNICA

DR. JOSÉ CAPDEVILA:

Por medio de la presente me dirijo a usted, a los efectos de informarle en relación

a la consulta que fuera efectuada al respecto de la manera en que se publican los actos

administrativos en el Boletín Oficial de la Provincia, específicamente en cuanto a que de

algunos solo se publica la parte resolutiva.

Al respecto de ello se informa que la manera de publicación ha sido la misma

desde el año 1992, tal como puede observarse de las copias adjuntas a la presente, es

decir, que no se trata de una práctica nueva.

Para mayor ahondamiento se indica:

• Las leyes, en todos los casos y sin excepción, se publican en su texto

completo.

• Los decretos, se publican en su texto completo, cuando el mismo se

encuentra acompañado de convenios y o contratos. Se sintetiza en su

articulado en caso de: designaciones, bajas, renuncias, comisiones y

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"
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\\a de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Secretaria General Legal y Técnica
Dirección General Control Técnico, Archivo y Boletín Oficial

adscripciones según corresponda, excepto lo que por su índole reservada

se disponga lo contrario.

• Las Resoluciones y Disposiciones, se publican de manera íntegra, dado

que las Dependencias remiten a esta Dirección el material en formato

digital PDF imagen.

Sin más que agregar se hace propicia la oportunidad para saludar a usted con

atenta consideración.

Director Geni
DG.C.T.AyB.O.

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"
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Ing°. Eduardo Rubén CQPPOLA
Ministro Coordinador

Sr. Daniel Esteban MARTÍNEZ
Ministro de Gobierno, Trabajo,

Seguridad, Justiciay Culto

Lie. Raúl Horacio SERRÓME
Ministro de Economía, Hacienda

y Finanzas

Ing". Jorge Alberto Francisco ANDINO
Ministro de Hidrocarburos.

Energíay Minería

PODER EJECUTIVO

DnYtvlarió J fcfrge'Colazo
Gobernador " "

Dn. Hugo Ornar Coccaro
Vicegobernador

Sr. Luís Alberto FRANCO
Ministro de la Producción

Arq°. Norberto Ciro COFRECES
Ministro de Obras y Servicios

Públicos

Prof. WalterSergio D'ANQELO
Ministro de Educación y Cultura

Dr. Mario Héctor G1ANOTT1
Ministro de Salud

Sra. Ana Delfina ESPARZA
Ministro de Desarrollo Social

Sr. Miguel Ángel RAMÍREZ
Ministro de Turismo y Medio

Ambiente

Sr, Pablo Javier GÓMEZ
Ministra de la Juventud

y Deportes

Dr. Fernando Horacio DOMÍN-
GUEZ POSE

Secretario Legal y Técnico

Sr, Jorge Enrique PASSERINI
Secretario de la Representación

Oficial del Gobierno en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires

Sra, Ana Rosa LAZOS
Secretaria General de Gobierno

Sra. Ara María del Carmen CÓRDOBA
Secretaria de Relaciones Institucionales y

con la Comunidad

Ushuaia, Miércoles 14 de Enero de 2004

DECRETO N° 255 09-01-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente Sra.
Silvana DALL'AGLIO D.N.l, N°
16.879.981. parlas licencias usufruc-
tuadas por enfermedad de la misma,
contemplada en el Artículo lü°,ln-
císo "a" del Decreto Nacional N°
3413/79. desde el seis (06) y hasta el
siete (07) de julio, y desde el veinti-
séis (26) de julio y hasta el veinticin-
co (25) de agosto del 2.000.
ARTICULÓ 2°- Notificar a la ¡nte-
resaday comunicara quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia)1 archivar.

MANFREDOTT1
María A. SANTORO

DECRETO N° 256 09-01-04

ARTICULO 1°- Reconocery auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente Eliza-
beth Esther CASTILLO D.N.l. N°
10.004.787, por las licencias usufruc-
tuadas por enfermedad familiar des-
de el veintiuno (21) de marco hasta
el ocho (8) de abril de 2.001, con-
templada en el Artículo !0QIncisoj)

del Decreto Nacional N° 3413/79. y
por enfermedad familiar grave, des-
de el diez (10) de abril hasta el vein-
tidós (22) de junio de 2.001, con-
templada en el Decreto Provincial N°
1462/94, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificara la inte-
resada y comunicara quienes corres-
ponda, Dar al Boletín Oficial de la
Provinciay archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 257 09-01-04

ARTICULO I "-Reconocer y au-
torizar la excepción del Decreto
Provincial N° 759/00 y del Decre-
to Nacional N° 498/89, a la docen-
te María Fernanda BOVAZZI
D.N.l.N° 16.638.711, por las li-
cencias usufructuadas por afeccio-
nes de largo tratamiento, contem-
pladas en el Artículo 10°, Inciso
"c" del Decreto Nacional N° 34131
79, desde el día dieciocho (1S) de
septiembre hasta el día dieciséis
(16) de octubre de 2.003.
ARTICULO 2°- Reconocery auto-
rizar la excepción del Decreto Na-
cional N° 8188/59, a la docente Ma-

ría Fernanda BOVAZZI D.N.l. N°
16.638.711, por las licencias usufruc-
tuadas porafecciones de largo trata-
miento, contempladas en el Articulo
10°, Inciso "c" del Decreto Nacional
ND 3413/79, desde el día diecisiete
(17) de octubre de 2.003, y hasta tan-
to se le otorgue e! alta médica de di-
cha licencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provinciay archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 258 09-01-04

ARTICULO 1°- Reconocery au-
torizar la excepción de! Decreto
Provincial N° 759/00 a la docente
Beatriz Reneé ISORNA, D.N.l. N°
17.455.334, por las licencias usu-
fructuadas por enfermedad fami-
liar, contempladas en el Artículo
10°, Inciso j) del Decreto Nacional
N°3413/79, desdecidla doce (12)
hasta el día dieciocho (18) de julio
de 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la

Provincíay archivar.

MANFREDOTTI
Mana A. SANTORO

DECRETO N° 259 09-01-04

VISTO el expediente ND 11672/03 y
agregados N° 11918/03.12231/03y
267/04 del registro de estaGobema-
ción;y

CONSIDERANDO:
Que medíante los mismo tramitan las
Modificaciones de Contratos de Lo-
cación de Servicios suscriptos entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
representada por la señora Secreta-
ria de Acción Social, Dfta. Lucía dei
Carmen VICHI ROMERO y las per-
sonas que se detallan en el Anexo I
del presente.
Que los mismos tienen su fundamen-
to en lanecesidad de adecuar la con-
traprestación dineraria mensual a
percibir por los contratos menciona-
dos en el Anexo I.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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APELLID0 1 NOMBRE

ORDENAS TITO FRANCISCO

;RUZ, JULO ADRIÁN

¡IAZ FLORES. PATRICIO EDUARDO

EHNANOH. MIGUEL AUGUSTO

-RAC«, RAUl MflEL

QW.LASDO BABHIENTffi AftDREA

;OMEZ CESAS ANÍBAL

ÍDWE2, ERNESTO

;etJIALEZ,Dí>tl1ÉO!.W

GONZALÉi DIEGO MAMUa
JOl̂ LUNO. LEOiMRDO GASTÓN

JUÁREZ ARIEL

ORC A GHUCIELA SUSANA

ÍAGGERI, "AriÁS DAMIÁN

ÍÍITA, MARCELO CRISTIAN

HARTWEIMAKIO

'.IDRINI60. MIGUEL ÁNGEL

JQUCE, ESTEBAIJARIEL

WERO, OAVO MARCOS

SANCHE;, IIESJOBDAVIÜ
SAWTlUAN.LUiSAUTOlíO

SEGOV1A. CLAUDIO GABRIEL

SILVA. CARLOS ALEJANDRO
CORflEAAUfttUNGABRItL

TOTAI. GENERAL

ÓTALA PAGAR

«3.9!
i 370.26

i 100.96

i 2ZS.S2
S 3B2.94

1 16B.30

i 504,90

> 403,92

; 370,20

1 JOJ.Íi

1 437, 5B

S 5Q4.H

3 23S.62

J 235.62

1 369.28

I 336,60

í 3TD.2B

S 335.62

1 572 ,2Í

! 33S.SO

S Z01.S6

S 201,91

S 235,02

S 302.W

1 SS.JIT.52

1

SOL. M.E.O. y S.P. N° 1186/03 - ANEXO III

N.O,

0

->
J

b

LEOAJO

S0542

80031

B0765

awíi
BfiS3B

B1C98

81214

81215

8 1216

B122G

81234

SI 252

B1352

81480

alise
B1 602

TOLHUIN

APELLIDO Y NOMBRE

ESTTOARWBIA AGOSTA CLAUDtO

PACO, MARIO OSFALÜO

RDIZ WALTER RUB6W EOUABÍX)

OARCIAJOSEDfiNIEL

GUANTAY. JORGE GUSTAVO

MENCIA. PEDRO RAMÓN

SOSA, JOSÉ SAriTIACO

BRWO, GABRIEL ALBERTO

ODAS, TAMÍCELO JOSÉ GUSTAVO

REY ROGER OSMAf)

LÓPEZ. GABRIEL GERMÁN

CABRAL CARLOS ALBERTO

GIACHETTI, EUILIO G.

CAHIW20. MVRIAN CLAUDIA

HARRMQTON. RUDEN DARÍO
CANlL-ROJOÍiÉ LUCIANO

TOTAL GENERAL

TOTAL A PAGAR

i Toóles
I 673!

1 33.66

S 134.64

1 100,96

1 100,98

í 100.M

í 16Í.»

J 33,66

I E7.32

í IM, ea
í 67,32

S ! 00,98

í 33,66
í 57. í 2
í 57,32
t I.34M"

SHORTOTAI,<I* José de Jciús RÍOS
T<V77rAnFNA hULítil JIÑA de lorfte Horacio ÁGUILA
crHNArX rhriltian Adolfo
ÜEK VICIOS GASTRONÓMICOS S.R.C..
IM CO.FUE. 5.R.L.
SPORTOTAL de José dt Jesús RÍOS
W A K A Ñ O ri* R.úl BOGADO
ALBA DÉ OYARZUN K HIJOS S.R.L.

B- 0001-0000001 S i I«XT,W
B -0001-00000052 1200.00
c- ooo i-oooooooi
B-O001-OOOOOZ56
B ~ 0008-000472 14
B -OOO1-OOOOO023
c - 0000-OOC007H6
B - 0006-00004268

UMP-HOGAR de A1MKTTA Jorge Gustavo B - 0012-00000200

DOMINGO GRANJA S A.
Asociación Fueguina de Arbitros de Fútbol de 1 D F.

UN LUGAR de José Luis MALDOMADO
PANADERÍA LA UNION (le Emilio Frwuicisco SAEZ
Asociación Fueguina do Arbitras de Fútbol tic Sitan
Aioriación Fueguina de Arbitro? de Fútbol de Salón
Asociación FueRums de Arbitros de Fútbol de Salón
Asociación Hueguin i do Arbitro* de Fútbol de Salón
Asociación PUCRUJIU de Arbitros de Fútbol cíe S»!ón ^ ...

SPORTOTAL de Joié de Jesús RÍOS

UN LUGAR de José Luis MALDONADO

B - 000 1-00000024
B-OQ12-OIKH3215
1) -0001-OOOOO164
B - 0002-00003079
B - 0002-00000328
8-0001-00001932
C -0001-00000240

C- 0001 -00000246
C-OOO1-OOO00251
c-oooi-00000250
C- 0001-00 U00237
C- 000 1-00000236
B-IXXII -OOOOO068
B-QOOI-OOOOOOSU
B-0001-OO032filB
D - 00 12-00000? 32
B - 0002-00000336

LIBRERÍA QUIJOTS di EduardnF. ANDRADE 1 B - 0001-00000140
A,nrí.r¡™ _P""£;i™ '>'- Arhílros de Fútbol de Sslón 1 C - OOQ 1 -OOÜOO23 1
IPORTOTAi . de José de Jesús RÍOS í D - 000 1 -00000022

1 TOTAI

S 350.00
S 2.000,00

S 135,04
13.744,00

S 300,00
S 672 ,OO

S1.SlS,7g
S 3. j 00. 00

sj^x
S 1.650.0C

I 285.0C
I 480,00

í i 110.00
i 215.00
í I6.s,od
$50,0fl

I 1 50.00

S 135,00
I IOS. 00

S 12.640,00
3560,00
I 26,60

S 536.23
s 935,09
ÍÍ25.W

S 90.00
S 3.000.0C

í 179.794,65

r:OMPBOBA»TE.N°
00131276

TOTAL PK GASTOS
TOTAL DEPOSITAIK>
TOTAI,

IMPORTE
S 205.35.-

! 179.794,63.-
Í IOSJ5,-
C 180. U 00,00.-

RESOL. M.E.O, y S.P. N° H92/03 - ANEXO II

0 BI228 REYROGEROSMAE

B123J LÓPEZ, GABRIEL GERMÁN

J S1252 CASRW, CARLOS ALBERTO

3 B135Í GIACHETTI, EMILIO G.

8l4flD CAHDCaO. MYRIAN CLAUDIA

5 6159-3 HARRINGTON. RUDEN DARÍO

BISO; CANTERO JOKE LUCIANO'

TOTAL GENERAL

I E7.3!

í 100.M
í 67.32
S 100.M
í 33.86
í H7.32

í 67.32
í t.3«,«

\. M.E.O. y S.P. N" 1192/03 - ANEXO I

FIRMA

Muí» Alejandra F1GVEROA

ransgortí KRO

SC Asociados S

< de Rafael Luis KROK

Í_L.

5PORTOTAL de Jóse de Jesús RÍOS

5POR.TOTAL de José de Jesús RÍOS

SPORTOTAL de íosc de Jesús RÍOS

SPORTOTAL de José de Jesús RÍOS

SPORTOTAL de José de Jesús RJOS

SPORTOTAL de José de Jesús fUOS

COMPROBANTE

C- 0000-00 000185

C- 0001-00002220

¡í- 000 1-00000341

Q-OOOi-00000014

a -0001-00000015

B- 0001-00000011

li- 000 1-00000016

B- 0001-00000012

B -0001-00000013

;ÜTO EDUARDO'S de Jorge Eduardo POCA! D - 0006-00002619

L1SHUAÍA SER VICIOS S.R.L

JMP-HOGAR de AIMETTA Jorjíe Gustavo

UASTER'S INFORMÁTICA S.R.L.

SPORTOTAL de José de Jesús RÍOS

.mpresionartc Centro de Copiado de Hernín NAVARRO

Impresionarte Centro de Copiado de Hernán NAVARRO

¡VENTOS lie Rene Marcelino ARENAS

Asociación Fueguina de Arljilros de Fútbol de Salón

Asociación Fueguina de Arbitros de Fúlbol de Salón

Asociación Fueguina de Arbitros de Fútbol de Salón

Asociación Fuegu ns de Arbitros de Fúlbol de Silón

B - ooto-ooomos
B- 0012-00000176

B- 0002-00005588

B- 0001-00000017

B - 0001-.00003369

B- 0001-00003370

B- 000 1-00003368

B- 000 1-00 000204

C- 000 1-00000224

C-OÜO 1-00 000220

EMfORTE

$ 950.0C

$ 5,750,OC

1 750,00

J 17.280,00

S40.997.5C

Í 2,850,00

1 12,247,50

$ 1Q.Ó95,tt

S 5,704,00

Í 7.4S6.5C

$295,00

1 500,0(

S 1,416,30

S250.W

S7,no,ool
I 850,00

1850,00

$ 4,550,00

53000,00

S 225,00

$ 265,00

C- 0001-000002(9 S120.0C

C-0001-00000218

\sodacion Fueguina de Arbitros de Fútbol de Salón ' C - 0001-00000217

Asociación Fueguina de Arbitros de Fútbol de Salón

Asociación Fucgu na de Aititros de Fúlbol de Salón

Stclln Mary CENA

ACUARELA de Norma Beatriz FERRE1RO

LA CANTERA MATERIALES de Ricaido JORDÁN

:ASA ZE1LA Juan Antonio BRNALES

Asociación Fueguina de Arbitros de Fúlbol de T.D.F.

Asociación Fueguina de Arbitros de Fúlbol de T.D,!'.

Asociación Fue

Asociación Fue

juina de Arb tros de Fútbol de T D.F.

juina de Arb tros de Fúlbol de T.D.F.

C-0001-OOOU02I3

C-OOQ1-000002Í'1

8 -0001-000000 13

B - 0002-00003028

B - 0002-00082468

B- 0001-00001006

B - 0002-00002397

B- 0001-0000016

B-0001-OOOCOIS8

B-0001-OOOOQI57

B- 0001 -00000 153

B - 0002-000022^

J110.0C

Í240.0C

$190,0

$235,0(

S 2 450,01

$ 1,OI9,0(

í 49,5

í 222,4

S43.7

S 2,115,01

S 1,725,0

S 1,545,0

S 2,235,0

$816.4

1 1.1.03,15.110.219 I 266,16.-
| 1 1 03 1 5 1 10.222 I 1 1 8.396.50 -
1 I 1 03 15 T I 0.256 I 500.00.-
1 1.103.15,110.265 S 42S.39-
1 1.1.03.15.110291 I 3.471.31.-
1 1.1,03 15.110,292 I 574,56-.
1 1 1 0 3 1 5 1 1 0 . 3 4 9 S 17.66S.OO-
1 1.1.03.15.110,351 S S.200.00.-
1 1 1 03 15 110.353 S 6.250,00-
1 1.1.03.15.110.399 S 3.916.48.-
1.1.1.03.15 110.435 S ¡4.249,00.-

'I'OTAl- S 180.000,00.-

RESOL. M.E.O. y S.P. ND 1196/03 - ANEXO I

Correspondí cníe Ocluhfc 2(KB
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AÑOXIIf - Ushuaia, Lunes 26 de Enero de 2004 - N° T787

la designación efectuada mediante
Decreto Provincial N° 1.508/02
de! Sr. Daniel Alejandro SUAREZ
GRANDI, D.N.l. N° [8.311.410
como Coordinador de Canales de
Televisión, a partir de! día diez (10)
de enero de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 379 ¡9-01-04

ARTICULO Io- Dejar sin efecto
la designación efectuada en Planta
de Gabinete, mediante Decreto
Provincial N° 906/00 del señor
Wasliinaton Adrián FIORITO,
D.N.l. N° 21.506.653 como Coor-
dinador de Información Pública, a
partir del día diez (10) de enero de
2004.
ARTICULO 2D-De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DE'GRETO N° 380 19-01 -04

ARTICULO 1°-Rectificare! arti-
culo I "del Decreto Provincial N°
264/04, el que quedará redactado
de la siguiente manera: "ARTICU-
LO 1 °- Créase en el ámbito de los
Ministerios >' Secretarias de Esta-
do instituidos en la Ley Provincial
N° 617. las Secretarias y Subse-
cretarías detalladas en el Anexo I
del presente".
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

en los Jurisdiccionales menciona-
dos precedentemente.
Que por lo expuesto, resulta pro-
cedente realizarla modificación en
los Anexos I y II de! Decreto Pro-
vincial N° 1289/02. con el objeto
de adecuar los mismos a los cargos
en vigencia.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado de la pre-
sente acto administrativo, en vir-
tud de lo establecido en el articulo
135° de la Constitución Provincia!.

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO. ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Sustituir en los
Anexos 1 y 11 del Decreto Provin-
cial N° 1289/02, donde dice: "Mi-
nistro de Economía, Obras y Ser-
vicios Públicos", deberá leerse:
"Ministro de Economía, Hacien-
da y Finanzas", en virtud de los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Sustituir en el
Anexo II del Decreto Provincial
N° 1289/02. donde dice: "Super-
visor General de Administración
M.E.O.y S.P.". deberá leerse: "Se-
cretario de Contrataciones y
Abastecimiento".
ARTICULO 3°- Comunicar aquíe-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficia! de la Províncíay archivar.

COLAZO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N°381 19-01-04 DECRETON°383 19-01-04

ARTICULO 1°- Rectificar el arti-
culo l°del Decreto Provincial N°
2821/2003. el que quedará redac-
tado de la siguiente manera: "AR-
TICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por el Señor Presi-
dente de la Dirección Provincial de
Vialidad. Dn. Ramón Eduardo
AGUADÉ, D.N.l. N° 12.669.83S.
a partir del día diez [I") de Enero
de 2004".
ARTICULO 2°-De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N° 382 19-01-04

VISTO el Decreto Provincial N°
1289/02; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se aprue-
ban los Jurisdiccionales de Com-
pras y Contrataciones que se rea-
lizan bajo el régimen de la Ley
Nacional N° 13064 y Ley Territo-
rial N° 6. detallados en sus Anexos
1 y I!, respectivamente.
Que a través de las Leyes Provin-
ciales N° 616 y 617, se suprime o
cambia la denominación de algu-
nos títulos de funcionarios citados

ARTICULO I»-Rectificar el ar-
tículo Io del Decreto Provincial
N° 2S5/2.004. el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:
"ARTICULO 1°- Desígnase Pre-
sidente de la Dirección Provincial
de Puertos al Sr. Ernesto Osear
CANIGIA, D.N.I.'N* 12.750.729
a partir del día de la fecha".
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO ND3S4 19-01-04

ARTICULO 1°- Rectificar el ar-
ticulo Io del Decreto Provincial
N° 2821/2003, el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:
"ARTICULO 1°-Acéptase la re-
nuncia presentada por el Super-
visor Gestión Técnica-Secretaria
Genera!, I n g ° Pab lo Dan ie l
BANDI, D.N.Í. N° 12.088.589, a
partir del día diez (10) de enero
de 2004".
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO ND 385 20-01-04

ARTICULO Io- Acéptase la re-
nuncia presentada por el Sr. Sub-
secretario de Deportes, Profesor
Stelios Demetrio LUIZON, D.N.L
N° 16.366.661, apartir del día de
la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Eduardo R. COPPOLA

DECRETO N? 386 . 20-01-04

ARTICULO 1°- Revocar por ra-
zones de ilegitimidad el Decreto
Provincia! N° 15/04, por incum-
plimiento de los requisitos conte-
nidos en los incisos c) y d) del ar-
t iculo ! 10 y artículo 113 primer
párrafo de la Ley Provincial 141;
ello en virtud de los consideran-
dos que anteceden y lo expuesto
en el Dictamen S.L. y T. N° 7S/04.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 78/04.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Daniel E. MARTÍNEZ

DECRETON°387 ' 20-01-04

ARTICULO Io- Revocar por ra-
zones de ilegitimidad el Decreto
Provincial N° 21/04, por incum-
plimiento de los requisitos conte-
nidos en los incisos c) y d) del ar-
ticulo 110 y articulo 113 primer
párrafo de la Ley Provincial 141;
ello en virtud de los consideran-
dos que anteceden y lo expuesto
en el Dictamen S.L. y T. N° 78/04.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 78/04.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Daniel E. MARTÍNEZ

DECRETO N° 388 20-01-04

ARTICULO Io- Revocar por ra-
zones de ¡legitimidad el Decreto
Provincial N° 23/04, por incum-
plimiento de los requisitos conte-
nidos en los incisos c) y d) de! ar-
ticulo 110 y articulo 113 primer
párrafo de la Ley Provincial 141;
ello en virtud de los consideran-
dos que anteceden y lo expuesto
en el Dictamen S.L. y T. N° 78/04.
ARTICULO 2"-Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
ND 78/04.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Daniel E. MARTÍNEZ

DECRETON°389 20-01-04

ARTICULO 1 °- Revocar por ra-
zones de ilegitimidad el Decreto

Provincial N° 26/04, por i
plimiento de los requisitos conte-
nidos en los incisos c) y d) del ar-
ticulo 110 y articulo 113 primer
párrafo de la Ley Provincial 141;
ello en virtud de los consideran-
dos que anteceden y lo expuesto
en el Dictamen S.L. y T. N° 78/04.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 78/04.
ARTICULO 3a-De forma.

COLAZO
Daniel E. MARTÍNEZ

DECRETO N° 39Ü 20-01-04

ARTICULO Io- Revocar por razo-
nes de ilegitimidad el Decreto Pro-
vincial N° 19/04, por incumplimien-
to de los requisitos contenidos en los
incisos c) y d) del articulo 110 y arti-
culo 113 primer párrafo de la Ley
Provincial 14I;ello en virtud de los
considerandos que anteceden y lo
expuesto en el Dictamen S.L. y T.
N" 78/04.
ART1CUL020- Notificar al interesa-
do con copia autenticada del presente
y del Dictamen S.L. y T. ND 78/04.
ARTÍCULOS0-De forma.

COLAZO
Daniel E. MARTÍNEZ

DECRETO N° 391 20-01-04

ARTICULO 1°- Revocar por ra-
zones de ilegitimidad el Decreto
Provincial N° 18/04, por incum-
plimiento de los requisitos conte-
nidos en los incisos c) y d) del ar-
ticulo 110 y articulo 113 primer
párrafo de la Ley Provincial 141;
ello en virtud de los consideran-
dos que anteceden y lo expuesto
en el Dictamen S.L. y T. N° 78/04.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copía autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
ND 7S/04.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Daniel E. MARTÍNEZ

DECRETO N° 392 20-01-04

ARTICULO !°- Revocar por ra-
zones de ilegitimidad el Decreto
Provincial N° 218/04, por incum-
plimiento de los requisitos conte-
nidos en los incisos c) y d) del ar-
ticulo 110 y articulo 113 primer
párrafo de la Ley Provincial 141;
ello en virtud de los consideran-
dos que anteceden y lo expuesto
en el Dictamen S.L. y T. N° 78/04.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 78/04.
ARTÍCULOS0-De forma.

COLAZO
Daniel E. MARTÍNEZ
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ANO XIII N° 1915

DAT FIW nnrr i T
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur! v/iivirüJ

República Argentina

Sr. Alejandro Daniel VERNET
Ministro Coordinador ds Gabinete

PODER EJECUTIVO

Dn. Mario Jorge Colazo
Gobernador

Dn. Hugo Ornar Coceara
Vicegobernador

fr. Marcelo RaiimiMORANDJ
Mhrótro de la Producción

SaMynamBcatnzHiANCISQLJIN]
Minisiro i: Desarrollo Social

Sra. Karina Alejandra PACE
Utninnide Turismo) Medio Ambiente

Sra-Ana Rosa LAZOS
Sccrelana Genera i Je Gobierno

Sra. Ana Mariadel Carmen CÓRDOBA
iecraüru di Retoo™:!; hailuci oíales v con b Coniunldid

Sra. Marisa Luz DUME
Sractaratk Rotaciones b

Programas E

Ushuaia, Viernes 26 de Noviembre de 2004

DKCRETO N° 4156 16-11-04

ARTICULO 1".- Croar el cargo de
Auxiliar Técnico dependiente de la
Subsecretaría de Obras y Servicios
Públicos Zona Sur del Ministerio
de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2-'.- Incorporar al
Anexo I del Decreto Provincial Nl>

3186/04. el cargo de Auxiliar Téc-
nico dependiente de la Subsecre-
taría de Obras y Servicios Públi-
cos Zona Sur del M i n i s t e r i o de
Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3".-De forme.

DECRETO N° 4157 16-1 1-04

A R T I C U L O I •-"'.- Desígnese
Auxi l i a r Técnico dependiente de
la Subsecretaría de Obras y Ser-
vic ios Públicos Zona Sur del
Minis te r io de Obras y Servicios
P ú b l i c o s , a l señor H é c t o r
Rodolfo U A U N A INSAU-
RRALDE, D.N. l . N 25.346.360.
a par t i r de! dia de la fecha. Dicha
designación se realiza en ios tér-
minos y condiciones establecidos
en el a r t i c u l o 12" de la Ley
22.140. cesando en sus funcio-
nes en el mismo momento en que
finalice la gestión el funcionario
a cuyo cargo se encuen t re .

ARTICULO 2".- Dejar sin efec-
to a par t i r del dia de la fecha, la
designación efectuada medíante
Decreto Provincial N° 3853/04.
ARTÍCULOS0,- El gasto que de-
mande el cumpl imien to del pre-
sente deberá ser imputado a la
p a r t i d a p r e s u p u e s t a r i a : 1 1 1 .
03.16. 10 I .
ARTICULO 4°.- Molifiqúese a!
interesado, comuniqúese, dése al
Bole t ín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COLAZO
Jorge GÓMEZ NUX

DECRETO N° 4158 16-11-04

ART1CU LO 1 °,- Crear en el ám-
bito de la Dirección Provincial de
Planificación de la Subsecretaría de
Planif icación del Ministerio de
Obras y Servicios Públicos, el car-
go de «Auxiliar».
ARTICULO 2°.- Incorporar al
Anexo I de! Decreto Provincial N°
3206/04 e! cargo de Auxiliar el que
tendrá dependencia directa de la
Dirección Provincial de Planifica-
ción de la Subsecretaría de Planifi-
cación del Ministerio de Obras y
Servicios Públicos.
ARTICULO 3".-De forma.

COLAZO
Jorge GÓMEZ NUX

DECRETO N° 4159 16-11-04

ARTÍCULO T'.-Desígnese en el
cargo de Auxil iar dependiente de
la Dirección de Planificación de la
Subsecretaría de Planificación del
Ministerio de Obras y Servicios
Públicos, al señor Nahuel Héctor
A r i e l C U B E R L I , D . N . l . N'1
3).454,018. a partir del día de la
fecha. Dicha designación se reali-
za en los términos y condiciones
establecidos en el artículo 12° de
la Ley 22.140. cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funciona-
rio a cuyo cargo se encuentre.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.16,101.
ARTICULO 3°.- Notífiquese al in-
teresado, comuniqúese, dése al Bo-
letin Oficial de la Provincia, y ar-
chívese.

COLAZO
Jorge GÓMEZ NUX

DECRETO N° 4160 16-11-04

ARTICULO 1ü.- Crear en el ám-
bito de la Dirección Provincial de
Planificación de la Subsecretaría de
Planif icación del Minis ter io de
Obras y Servicios Públicos, el car-
go de «Auxiliar».

ARTICULO 2°.- Incorporar al
Anexo I del Decreto Provincial NQ

3206/04 el cargo de Auxiliar el que
tendrá dependencia directa de la
Dirección Provincial de Planifica-
ción de la Subsecretaría de Planifi-
cación del Ministerio de Obras y
Servicios Públicos.
ARTICULO 3°.-De forma.

COLAZO
Jorge GÓMEZ NUX

DECRETO N° 4161 16-11-04

ARTICULO 1°.- Desígnese en el
cargo de Auxiliar Técnico depen-
diente de la Dirección de Planif i -
cación de la Subsecretaría de Pla-
nificación del Ministerio de Obras
y Servicios Públicos, al señor Ale-
jandro Germán OYARZO
SEPULVEDA, D . N . L N°
31.615.547, a partir del día de la
fecha. Dicha designación se reali-
za en los términos y condiciones
establecidos en el artículo 12° de
la Ley 22.140. cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en
que final ice la gestión el funciona-
rio a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.16.101.
ARTICULO 3°.- Notifiquese al in-
teresado, comuniqúese, dése al Bo-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y ¡os Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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HORA: 11.00.
LUCAHDEAPERTURAYCON-
Sl'LTAS DELPIJEGO: DIREC-
CIÓN DE COMPRAS MAYO-
Rl-S Y MHNORKS - SECRETA-
RIA DE HACIENDA Y FINAN-
ZAS - SAN MARTÍN N° 788 1°
PISO-USHUAIA
DELEGACIÓN MUNICIPAL
C I U D A D AUTÓNOMA DE
BUENOS AIRES - AVDA. RO-
QUE SAENZ PEÑA N° 825 2°
PISO OF. 26 Y 27.
ADQUISICIÓN DEL FUEGO:
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS - SECRETARIA DE
HACIENDA Y FINANZAS -
SAN MARTÍN N° 788 1° PISO-
USHUAIA.
DELEGACIÓN MUNICIPAL
CIUDAD AUTÓNOMA DE
BUENOS AIRES - AVDA. RO-
QUE SAENZ PEÑA N° 825 2°
PISO OF. 26 Y 27.
VALORDELPLIEGO: PESOS IX)S
MIL QUINIENTOS {$ 2.500,00).

B.O. ÍÍ39/2243

LA MUNICIPALIDAD DE (JS-
HUAIALLAMAA LICITACIÓN
PUBLICA N° 03/07. REFEREN-
TE A LA PROVISIÓN DE UNA
(I) MAQUINA PALA CARGA-
DORANUEVA.

FECHA DE APERTURA: 26 DE
FEBRERO DE 2007.
HORA: 15:00.
LlTGARDEAPERTl'RAYCON-
SULTAS DELPLIEGO: DIREC-
CIÓN DE COMPRAS MAYO-
RES Y MENORES - SECRETA-
RIA DE HACIENDA Y FINAN-
ZAS - SAN MARTÍN N° 788 I °
PISO-USHUAIA
DELEGACIÓN MUNICIPAL
C I U D A D AUTÓNOMA DE
BUENOS AIRES - AVDA. RO-
QUE SAENZ PEÑA N° 825 2°
PISO OE. 26 Y 27.
ADQUISICIÓN DEL PLIEGO:
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS - SECRETARIA DE
HACIENDA Y FINANZAS -
SAN MARTÍN N° 788 I ° PISO-
USHUAIA.
DELEGACIÓN MUNICIPAL
C I U D A D AUTÓNOMA DE
BUENOS AIRES - AVDA. RO-
QUE SAENZ PEÑA N° 825 2°
PISO OF. 26 Y 27.
VALORDELPLIEGO: PESOS
UN MIL NOVECIENTOS ($
1.900.00).

B.0.1239/2243

PROGRAMA FEDERAL
PLURIANUALDE

CONSTRUCCIÓN DE
VIVIENDAS

Ministerio de Planificación
Federal Inversión Pública y

Servicios
Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo

l'rbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur

Instituto Provincial de la
Vivienda

LICITACIÓN PliBLICAIPV
OBRAS N° 02/07

OBRA:

Subsecretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur

Instituto Provincial de la
Vivienda

LICITACIÓN PUBLICA IPV
OBRAS N° 05/07

OBRA:
"RED DEMEDIA Y BAJA

TENSIÓN YALUMBRA DO
PÚBLICO URBANIZA CIÓN

RIO PIPO -USHUAIA"

PRESUPUESTO OFICIAL:
$2.810.000,00

Plazo de Ejecución Total = 270

''̂ Slk̂ í̂
Sistema de contratacíol
Alzado
FECHADE APERTURA:
06/03/07, a las 11.00 hs.
RECEPCIÓN DE LAS OFER-
TAS: Hasta las 11,00 lis. del día
06/03/07
LUGAR DE RECEPCIÓN:
Área Técnica IPV - Francisco
González N° 651 - Ushuaia
APERTURADE OFERTAS:
Área Técnica IPV - Francisco
González N° 651-Ushuaia
PRECIO DEL PLIEGO: $1.500
VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería IPV : Francisco
González N° 651 - Ushuaia
Tesorería IPV : Av. San Martín N°
180-Rio Grande
CONSULTAS: Área Técnica IPV
- F. González N° 651 - Ushuaia
Área Técnica IPV - Kayén N° 682
- Río Grande

"90 VIVIENDAS - SECTORG días corridos
2-USHUAIA"

PRESUPUESTO OFICIAL
$12.055.500,00

B.O. 2241/2246

Plazo de Ejecución: 420 días co-
rridos
Sistema de contratación: Ajuste
Alzado
FECHADEAPERTURA:
08/03/07, a las I I .00 hs,
RECEPCIÓN DE LAS OFER-
TAS: Hasta las 10.45 lis. del día
08/03/07
LUGAR DE RECEPCIÓN: Mesa
de Entradas IPV - Ushuaia
APGRTURADEOFERTAS:
Instituto Provincial de Vivienda -
Ushuaia.
PRECIO DEL PLIEGO:
$6.000,00
VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería IPV : Francisco
González N° 651 - Ushuaia
TesoreríatPV: Av. San MartínND

180 - Río Grande
CONSULTAS: Área Técnica IPV
- F.González N° 651 - Ushuaia
Área Técnica IPV- Kayén N° 682
- Río Grande

B.O. 2241/2246

PROGRAMAFEDERAL
PLURIANUALDE

CONSTRUCCIÓN DE
VIVIENDAS

Ministerio de Planificación
Federal Inversión Pública y

Servicios
Secretaría de Obras Públicas

ANEXOS

ANEXO I
iEN£_RAl.._P_E.GQBJERNO N"

DWÜCCION G E N E - H A i . DL:, ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

Directora General de Administración Financiera
Paula Dámela AKRUDA, legajo N" 23867177/00 '
Categoría de revista 1*3 P.A. y T.

Director Administrativo Contable
Daniel Osear GUAÍQUrN, legajo N"21561713/.00
Categoría de revista 22 P.A. y T.

Jefe de División Administrativa - Dociimentación l'.E.P.
Lucas Sebastian MACHADO, lugajo N" 32336239/00
Categoría de revtstn lü P.A. y T.

Jeie de División G rom ¡cu
Natalia Uisahct QUINTANA, legajo N" 31472987/00
Categoría de revista 10 P.A. y T.

Jefe de niviüión ÍJ entable
l'amela Gisdc LA I'AÍ.MA, legajo N° 29Q%2<) 1/00
Catugoria de revista 10 t'.A. y T.

Jefe de Departamento Administración
Andrés OYAR/0, les¡ij<i N" 103t>6648/00
Categoría de revtsta 22 P.-\. y'!'.

Dcpartanierati Mesa General dt- lititrailaü y Salidas
Mnrcos S;'.ul ANIBAf .Dl . i.'üa.io N" 22 íW?1} 2/00

Jete cío Divii-i'
VACAN-»;

(¡vista 21 P.A, v T.

ena íc Ir.níradas y Salidas
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

PODER EJECUTIVO

Dn. Mario Jorge Colazo
Gobernador

Dn. Hugo Ornar Coccaro
Vicegobernador

[>. Marcelo Román MORANDI Sra.MyriamBeatrizFtíANCISQU]NI
MinNiu Jd.i Producción Ministra de Dasarollo Social

Sra. Ana Rosa LAZOS
Stsrcuri a G cncral de G obicmo

Dr.JcrgeOmarBALBl
MiüiBto de Salud

Dr.FiaiKiscoJavierdeANTUENO
Stcreiario Leía! y Técnico

Sra. Ana María del Carmen CÓRDOBA
Secretará de Ediciones Iiutíracmles v con la Comunidad

Sra. Marisa Luz DUME
Scciama de Retadores lilcnttionalci y

Ushuaia, Lunes 03 de Enero de 2005

DECRETO N° 4730

ARTICULO Io- Confinnar en el
cargo de Secretario de Polít ica Ex-
lerna del Ins t i tu to Fueguino de Tu-
rismo, en la ciudad Autónoma dt:
Buenos Aires, al Señor José Rubén
TORRES. D.N.I . N'-1 13.954.076.a
partir del dia nueve (09) de Diciem-
bre de 2(104. Dicha designación se
realiza en los términos y condicio-
nes establecidos en el articulo 25Li

de la Ley Provincial N':i 65.
ARTICULO 2"- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del Instituto Fueguino
dt Turismo.
ARTICULO 3Cl- De forma.

COLAZO
Claudio G. PARDO

DECRETO N° 4835 20-12-04

ARTICULO Iu- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS TRES MIL
SEISCIENTOS ($ 3.600.00) corres-
pondiente al periodo comprendido
entre el 04/09/04 y el 04/12/04 a fa-
vor de la señora Maria CARIDDI.
DNI. N° 10.221.663, quien oficia
como Familia Sustituía, Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO2'- El gasto que deman-

de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.21, 102.514.000,320.
16.00.00.00.00.1,1.1, del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia,
ARTICULO y'"- De forma.

DECRETO N° 4842 20-12-04

ARTÍCULO I "-Otorgar un subsi-
dio a favor de la Señora MÁRQUEZ
PAILLAN Claudia Patricia D.N.I.
N° 24.300.642, por la suma de PE-
SOS CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA (S 450.00), en un todo de
acuerdo a lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse electivo a nombre de la
Señora MÁRQUEZ PA1LLAN,
Claudia Patr icia D .N . I . N°
24.300,642, quien dentro de los SE-
SENTA (60)dias deberá presentarla
rendición correspondiente ante la Se-
cretaria de Reluciónos Institucionales
y con la Comunidad.
ARTICULO 3"- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N" 1.1.1.03.15,113.514. del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, dar al Boletín Oficial de la

Provinciay archivar.

COLAZO
MyriamB. FRANCISQUINi

DECRETO N° 4843

DECRETO N° 4844 21-12-04

ARTICULO P- Otorgar un subsi-
dio a favor de la Institución Salcsia-
na - Colegio San Juan Bosco. del
Barrio Progreso de la ciudad de Río
Grande, por la suma de PESOS
CUATRO MIL TRESCIENTOS
OCHENTA Y OCHO ($ 4.388,00).
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre del
Sacerdote Felicísimo VICENTE,
DNI N° 14.189.307. quien dentro
de los SESENTA (60) días deberá
presentar la rendición correspon-
diente ante el Ministerio de Desa-
rrollo Social.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumpl imiento del pre-
sente será imputado a la partida
p r e s u p u e s t a r i a N11 1 . 1 , 1 . 0 3 .
2 1 1 0 2 . 5 1 4 . 0 0 0 . 3 2 0 , 1 6 . 0 0 .
00.00.00.1.1.1. del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vinciay archivar.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

ARTICULO 1D- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por el
entonces Ministro de Coordinación
de Gabinete Alejandro Daniel
VERNET a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, el día 23 de Noviem-
bre de 2004. por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2D- El citado funcio-
nario reasumió sus funciones el día
veinticuatro (24} de Noviembre de
2004.
ARTÍCULOS0- Reconocer ¡aexten-
sión de una (1) orden de pasaje aé-
reo por los tramos Usbuaia - Bue-
nos Aires - Ushuaia, y la liquida-
ción de un (1) día de viáticos a favor
del funcionario mencionado en el
artículo 1".
ARTICULO 4C- El gasto que deman-
do el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias 111.03.11.102.371 y
111.03.11.102.372 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4845 21-12-04

ARTICULO 1°-Reconocerla exten-
sión de una (1) orden de pasaje a
favor del Capellán de la Policía Pro-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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DECRETO N° 2650

CONVENIO

ACCIONES PARA LA CALIFICACIÓN LABORAL

DE LA CONSTRUCCIÓN 5/'

Enlre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Allámíco Sur,

representada en este acto por el Sr. Gobernador, Don Hugo Ornar CÓCCARO, D.N.], N°

11.151.023, constituyendo domicilio en cillc San Martin N" 450 de la ciudad de

Uslmaia, en adelante "LA PROVINCIA", por una parte; y por ¡o otra h CÁMARA

FUEGUINA DE LA CONSTRUCCIÓN, Personería Jurídica N' 480, conlituyendc.

domicilio Icgil en la calle Yaganes y Gobernador Campos S/N de la ciudad de Ushuaia,

representaba por su Prcsideate, Sr. Marcelo MORÓN!, D.N.I. N" 13,802,041, en

adelante L'LA CÁMARA", se conviene en celebrar el presente Convenio orienttdo a la

calificación laboral del sector de la construcción, el que se rcgirí por ¡as cláusulas que se

enumeran a continuación:

PRIMERA: Lis panes interesadas maniiiesfan de común acuerdo llevar adelante

acciones para la calificación de mano de obra en función de satisfacer ¡a demanda del

sector de la construcción en la ciudad de Rio Grande.

SEGUNDA: "LA PROVINCIA", a los fines de aplicar el presente convenio y para

una correcta ejecución del mismo faculta como autoridad de aplicación a la Secretaría de

la Producción, en adelante "LA SECRETARÍA", como el Organismo que llevará a cabo

los objetivos propuestos. Para la concreción de los mencionados objetivos, "LA

SECRETARIA" pondrá a disposición: indumentaria, el capacitador y la logística para ía

realización de eslas acciones. .

TERCERA: "LA CÁMARA" aportará los espacios físicos en las Empresas Privadas,

maquinarías y los materiales necesarios. •

CUARTA: El presente Convenio tendrá una duración de SEIS (6) meses y podrá ser

prorrogado por un periodo a determinar, por acuerdos de partes y con notificación

fehaciente del mismo a las autoridades correspondientes.

QUINTA: Los acciones orientadas a la calificación laboral estarán dirigidas a todas

aquellas personas de ambos sexos, mayores de dieciocho (18) años, desocupadas,

subocupadas y población en genera!, con vistas a satisfacer la futura demanda de mano

de obra. - ,

SEXTA: Las acciones de calificación comprenderán las siguientes actividades:

Albañílería, Armadores, Carpintería de obra, Revestimiento en yeso, Electricidad de

obras, Gasistas de obras, Pintura, Sanitarista de obras, Soldadura y Techista,

SÉPTIMA: El presente Convenio tendrá vigencia a partir de la ratificación del mismo

por parte del Sr. Gobernador, tomando como punto de partida dicha fecha.

OCTAVA; Para cualquier divergencia que se pudiere suscitar en la interpretación o

cumplimiento del presente Convenio, las partes se someterán a la competencia de ios

Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Ushuaia, renunciado expresamente a cualquier
Otro fuero o jurisdicción. .

En prueba de lo expuesto, se firman DOS (02) ejemplares de un mismo tenor y a

un solo efecto en la ciudad de fao..£Í>AJtti£ , a los J& días del mes de

í-del año dos mil seis.-

DECRETO N° 2660

Entra ARTE RADIOTELEVISIVO ARGENTINO S.A., representada en CSiO HCto por
sus Apoderados. Señores Jorga Vicente Garda y Gustavo Jnrge Cnslofaü, con
domicilio an Lima 1261 de Capital Federal, en adelantó ARTEAR, por una parte y por
U otra la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLANTtCO SUR, representada en este arto por la Sra. Silvia Beatriz Beban, DNI
13.013.045. un EU carácter de Secretaria General -e Gobierno, ad referendum del Sr.
Gobernador de la Provincia, con domicilio en la calle San Martin N° 450 tíe la ciudad
de Ushuala, Provincia de Tierra del Fuego Antirtida e Islas dol Atlántico Sur y en
representación de LU 88 TV CANAL 13 RIO GRANDE, en adelante EL EXHIBIDOR.
convienen en celebrar el presente contrato el que ae rogrri por las siguientes
cláusulas y condiciones:— — —

PRIMERA.
1. ARTEAR cede a EL EXHIBIDOR y usté aecplu los derechos de exhibición de los

programas que se emiten por LS 85 TV CANAL 13 de la Ciudad Autónoma do

! la presente cesión es para que EL EXHIBIDOR emita los programas, cuyos
derechos la son cedidos, únicamente a travé» de LU 88 TV CANAL 13 RIO
GRANDE en su área de cobertura primaria, no pudlendo emitirlos en otras
localidades de la Provincia da Tierra del Fuego. Antártida e Islas del Atlántico Sur,

ijt-GUNOA' EL EXHIBIDOR no podrí ceder a terceros los programas ob¡Dto da esle

TERCERA
1 ARTEAR queda facultada para modificar su programación, motivo por oí cual la

supresión, reemplazo o agregados de programas a su programación habitual no
constituirá causal para alterar las condiciones que las partes acuerdan en el
presente con I rato, como así tampoco para rescindir el mismo —————

2. Se [Jeja expresa constancia que quedan excluidos del presente contrato los
e.anloi deportivos y/o artísticos asi corno también todos aquellos prcgramas
resp*clo üe los cuales ARTEAR no cuente con aeréenos par;i cederlos al Interior
del Pala y/o a Canales Abierto».——-. —-——

StJARTA EL EXHIBIDOR se obliga y cómpramele a emitir a través de LU 88 TV
CApJAL 13 de RIO GRANDE, un mínimo de Ciento Veinte (120) Harás mensuales y
ha ata tin miximo de Doscientas (200) horas,Drenjusjes del total horas-ptograma qu¿f\f oítti »cuon-o \ cede ARTEAR, EL EXHIBIDOR se obliga y compromete a \r en vivo y en directo el programa TELENOCHE durante todos los días' de

Lunes a Viernes de 20 00 a 21 00 tis.. pudiendo EL EXHIBIDOR incluir informaciones
locales donlro de eae h oca rio. — —

QUINTA: Dado que IH emisión de ARTEAR hacia «I Interior del P»is es vía satólito, EL
EXHIQIDOR podrá Iranamitir tos programas que le cede ARTEAR ya sea por asa via.
o bien en forma grabada y diferida. En tal sentido. EL EXHIBIDOR deberá comunicar
a ARTEAR tos programas que ha de emitir de una u otra forma, a excepción de !o
estipulado en la cláusula anterior respecto de TELENOCHE 13, a fin de que ARTEAR
procada a grabar los programas que EL EXHIBIOOR le solicite y remitirlos conforme a
los usos y costumbres. En el caso de ios programas grabados, el costo operativo y el
de los soportes correrán por cuenta de ARTEAR, an tanto que los costos de traslado
(flete) serán a cargo de EL EXHIBIDOR. Este último devolverá los soportes con tas
programas grabados en la forma, tiempo y condiciones que ARTEAR le indique.-——

SEXTA: So deja expresa constancia que ARTEAR queda desligada de toda
responsabilidad por el hecho be emitir EL EXHIB1DOR programas cuyos derechos de
axhíbición no fueran cedidos por ARTEAR.

SÉPTIMA: La vigencia del presente contrato es de doce (12) meses contados a partir
dd Primero (1°) de Mayo de 2006, de forma tal que su vencimiento operará el Treinta
(30) du Abril de 2007,- La renovación del presente contrato únicamente podra
efcctivizarsc por escrito. — ™~ ™_

OCTAVA: Por la presente cesión EL EXHIBIDQR abonará a ARTEAR la suma de
PESOS VEINTISÉIS MIL (í,26.000) mensuales, por el periodo comprendido antre el
Primero (1") de Mayo de 2006 y el Treinta (30) de Abril de 2007.- El importe indicado
es neto de IVA y/o cualquier otro impuesto que pueda ser de aplicación en el futuro
sobre la cesión de programación. ~—,.——-— __.

NOVENA: El precio estipulado an la clausula anterior será facturado mensualmente y
abonado por EL EXHIBIDOR en el domicilio de ARTEAR ylo mediante depósito en
Banco Francés - Cas* Central, Cuenta Corriente en Posos N* 490-Q2n-10(!6/2,
CBU 017049012000000108827, • nombre de Arta Radiotalevisivo Argentino S.A..
dentro de los Treinta (30) dias de lecha facluia.- En caso de mora en el pago, la que
se producirá en forma automática y por el mero vencimiento de loa términos, EL
EXHiajOOR deberá abonar a ARTEAR un inlerés, en concepto de interés punito/io. ,
equf/afenle a la Tasa Activa que cobra el Banco de la Nación Argentina para sus' |

operación»» de descuento » treinta (30) dias sobre toda suma adeudada y dasde la
lacha 00 la mora hasta la dsi electivo pago. — —

DÉCIMA ARTEAR queda (acuitada para rescindir al presarla contrato y sin derecha
par-, EL EXHIBIDOR u percibir indemnización de ninguna eipecic cuando: a.) EL

pactadas; b-) EL EXHIQIDOR no reipote el mínima 6c Ciinlo Veinle (120) Horai
Mensuales y el máximo dt: Poscienlas (300) Morar. Mensual» a emitir par LU 8B TV
CANAL 13 do RIO GRANDE, a que «e obliga y compromete conforme cliuS'.ila Cuarta
dal prosenle; c.| EL EXHIBIDOR emita prooramas Dará los yus no cuenta con la
oxpresa autorización de ARTEAR. en lo que h»ce a eventos deportivos y artísticos,
como también cuando emita programas respecto de los cual» ARTEAR no tonga
derectios para e! Intenor del P»¡j y no Kaya autorizado su emisión por EL
EXHIB! DOR ------~ -*• ..-..-, „ - _ . _ - ——— -~~-

tlECIMp PRIMERA: En caso quo por razones ajanas aARTEAR se Interrumpiese la
transmitían vía satélite de los programas que El. EXHIB1DOR opte transmitir a travos
de su medio, «lio no generara derecho alguno an lavar del EXHIQIDOR a reclamar y/o
porcib;r [ndemnrzaciún de ninguna esp«=íe por lo: daAos que hubiera experimentado o
por al lucro catante quo huh«*o dejado de obtenar por tal motivo.
Tampoco podrá EL EXHIHIDOR, de producirse la interrupción parcial o lotal de la
sartal vi» satélite, rescindir al presenta contrato por dicha causa, comprometiéndose

recibía EL EXHI8IDOR vía satélite, por progrímiis grabados en los términos y
condiciones estipulada! no la Cláusula Quinta. _____ __

DÉCIMO SEGUNDA Será por cuenta exclusiva de EL EXHIBIQOR todo
tasa, gravamen o impuesto quo ahora o en el futuro sa ettablazca e

programas cedidas..—
ncales. y/o cualquit

riECIMO TERCERA: QuerJ-, ostablícido que los programa, qua EL EXHIBIDQR
decida emitir vía aalellte o aquellos que emita en forma grabada deberá transmitirlos
en forma completa - salvo lo establecido respecto Qel programa TELENQCHE 13 con
relati/n i la inclusión de noticias locales -, aej-ndose expresa constancia c
BuBiéidía mcluida an los programas lerj en exclusivo beneficio de ARTEAR.—
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ANEXOS

DECRETO N° 4691

ATOnr.i.nrACiQNni' SFRVICIOS

Entro la Provincia do Tierra de! Fuego, Anlittida e Islas del Adámico Sur, representada en este
acto por el Seilof Ministro lie Coordinación de Gabinete y Gobierno, Dr. Enrique Horacio
VALLEJOS, D.N.l. N" 5.068,823, ad referendum del Señor Gobernador, con domicilio en Avda.
San Marín N° 450 de la ciudad de Ushuaia, por una parte, en adelante LA PROVINCIA y por la
otra e! Dr. Juan Marcelo LINARES, D.N.l. N" 14,488.767, domiciliado en Pórgaos N° 2288 de la
Ciudad de Rio Grande, en adelante HL CONTRATADO, convienen e» celebrar el presente
Contrato Je Locación de Servicios, el qus regirá conlbrrne a las siguientes cláusulas;
PRIMERA: LA .PROVINCIA contrata los servicios do EL CONTRATADO a efectos de
desarrollar tarcas en el Departarnertlo de Sanidad de la Policía Provincial, osistiendo al personal
policial, ofreciendo cursos de capacitación relacionados con la salud y campadas de prevención,
brindando asistencia a los detenidos alojados en distintas alcaidías, entre otras funciones,
cumpliendo una carga horaria de treinta (30) horas semanales. "•- '
SEGUNDA: Por el cumplimiento de las actividades contratadas según lo cláusula precedente, LA
PROVINCIA asigna a EL CONTRATADO una contraprestflcíón dineraria mensual de PESOS
DOS MIL QUINIENTOS (S 2,500.-).
TERCERA: LA PROVINCIA abonará la suma pactada entre los días primero (1°) y diez (10) de
cada mes inmediato posterior a aquel en el que la actividad hayn sido desarrollad a, previa
presentación de la facnirn correspondiente. Toda obligación por conceptos tribuíanos, aportes
provisionales y/a sociales que surjan o graven su actividad, correrán por exclusiva cuenta y
responsabilidad de EL CONTRATADO. — -—-
CUARTA: El plazo de vigencia del presente contrato se extenderá desde la firma del presente
hjuln el treinta y uno (31) dcrnorzo de 2007. -
QUINTA: EL CONTIÍATADO deberá adecuar el cumplimiento de los servicios Contralados, a
las paulas funcionales y temporales que determine LA PROVINCIA,
SEXTA: Queda establecido con respecto a la cláusula segunda, que la PROVINCIA podrá
disponer la movilidad y adecuación de las modalidades de payo de la asignación mensual por los
servicios contratados, cuando tal decisión le resultare impuesta por condiciones legales,
presupuestarias o financieras, de carácter general y reúna los requisitos de razonabilitífld y
proporcionalidad, conforme lo disponga el Ministerio de Economía de la Provincia. En su caso, la
medida deberá ser notificada a EL CONTRATADO con una antelación de treinta (30) días,
reservándose éste la facultad de rescindir el presente contrato con igual antelación

SÉPTIMA: Queda establecido con respecto a la cláusula cuarta del presente, que tanto LA
PROVINCIA como EL CONTRATADO, podran rescindir el presente Comíalo de Locación de
Servicios en forma unilateral, en cualquier tiempo, sin expresión de causa, y con una antelación
cíe treinta (30) dias. En tales caso, la primera abonará al segundo el precio que resultó
proporcional a la actividad efectivamente desarrollada.—:
OCTAVA: EL CONTRATADO 'declara y manifiesta formalmente que no se encuentre'
contratado en otra jurisdicción rfc.la Administración Centralizada y .Descentralizada .o
Autárquica, ni de otro Poder del Estado Provincial, Municipal y/o Nacional, ni comprendido en el
régimen de retiro voluntario.
NOVENA; Por asi corresponder a los términos reales pactados entro las partes, la presente
contratación se regirá por las disposiciones de los Artículos 1623 siguientes y concordantes tlcl
Cedido Civil en materia de .Locación tic Servicios, con exclusión expresa de tuda normí o
instituto jurídico civil, comercial, laboral y/o administrativo.
DECIMA: A los efectos del cumplimiento del presente contrato, las partes se sujetan a U
competencia du ios Tribunales Ordinarios de la Provincia Distrito Judicial Sur, fijando sus
respectivos domicilios en los ut supra indicados, en donde scrin válidas todas las notitlcsciones
que las partes se tursen en su consecuencia. —™ - ' 1
En prueba de conformidad se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en
la ciudad de Ushuaia a los ,...(íir. días del mes de .aáíU.ftJJ.ArS?. del año'2006.-

Que el Secretario de Juegos del instituto hace propio lo sugerido por .
área competente y requiere de la firma proponente el mentado informe.

Que a través de ñuta obrante a fojas veintiocho (28) de las presentes ac-
tuaciones, de fecha 18 de septiembre del corriente, la firma Casino Club S.A. emito
respuesta a lo solicitado mediante Nota Interna l.F.R. A, N" 688/06-

Que por tal moUvo, la Dirección de Juegos de este Instituto, intervier
nuevamente en las presentes actuaciones y mediante Nota Intenw N" 546/06 n
liza un detalle pormenorizado, asi como también una proyección del bonaieio •
económico resultante en el caso de aceptarse dicha propuesta.

Que asimismo, dicha Dirección sugiere un depósito consístuiilo tu ctiativ
(4) canon adicionales, cuyo monto se desprende de! calculo estimativo ofectuar.'

. en la nota antes mencionada. ' ' ' ' • ' • • '

Que se ha requerido la intervención que le compete a ia Asesoría U'icarfa
de este Instituto, a efectos de que emita su opinión en relación a la propuesta pre-
sentada y si ésta se encuentra feha cien (emente contenida en el artículo 22" de la
Ley Provincial N" 702.

Que a tal efecto, ia Dirección de Asesoría Letrada ida este Instituto, se es-

pidió mediante el dictado del Dictamen Jurídico A.L. I.P.R. A. N" 388/00.

Que entiende! que la iniciativa privada que puede presentarse par los con-
cesionarios y perrnisionarios del Instituto debe re/erirse a la ampliación, mejix.-
cambio o superación de los términos dci contrato preexistente.

. Que la Ley Provincial N° 702 en su articulo 22", faculta a los organh'.ios
descentral izad os como es el caso de este-Instituto, la posibilidad de realizar cual-
quier tipo de rencgodacicm relativa a la realización de obras, compra de bienes y
prestación de servicios.

Que si bien, 5a aplicación del precepto legal mencionado se puede con.-;

dcrar como una herramienta válida para ser aplicada por el Instituid, se dt?be ai\
lizar cual es el rnnrco de aplicación de la misma respecto de los intereses p.irj el
desarrollo de la política implementada por el Organismo y en relación a e»!e tipo
de actividad lúdica.

Que en virtud de que la administración a cargo del Instituto, es una pott.--
tad estatal que se refiere únicamente a las actividades inherentes a los juegos ii
azar, mecánicos, electrónicos, electromecánicos, de habilidad o dcstrasía y de toJ...»
aquellas acciones que generen apuestas o que impliquen sorteos de premio-. ... ob-
sequios, por cualquier medio, forma o motivo, resulta necesario adecuar el reque-
rimiento citado a! estrecho marco de las facultades de este Instituto.

Que siendo asi, el cuerpo jurídico entiende que para que una "iiiiciati\, presentada por un concesionario o pcrmisionario sea legalmente ,-u.x,

tada, la misma deberla implicar un alto contenido de interés para el desarrollo Ju
las actividades de este Organismo.

DECRETO N° 4696

RESOL. I.P.K.A. 1766/06

USHUAIA, j | r jfC. 2DOS

VISTO: el Expedíanle I.P.R.A. N" 887/2006 caratulado "S/ NUEVA P1U,
PUESTA DE INVERSIÓN - CASINO CLUB S.A.-" y ;

CONSIDERANDO:

Que con íccha 13 de julio del corriente, fue sancionada la Ley Provincial
N" 702.

Que un el marco de la mencionada normativa el Vicepresidente de la ti
uta Casino Club S.A., Sr. Ricardo O. BENEDICTO, mediante nota de fecha O') ut;
agosto de 2006, solicita someter a consideración una nueva propuesta de'inversión
y de renegociado!! del contrato de cojicosión en oí marco dtí lo dispuesto en el arti-
culo 22" de la Ley citada.

Que en tal sentido, se ha solicitado la debida intervención al áreíi léciiii',
competente en la materia, el cual mediante Nota Interna N" 489 de fecha 05 lío si'¡ ~
tiembre de 2006 sugiere solicitarle a la empresa concesionaria mayor inforni.i 'un
en relación a pingos de ejecución de la inversión propuesta, cantidad mncma y
máxima de maquinas y mirsas de juegos a instalar, con el objeto de establecer el
rtíai beneficio financiero para ente Instituto,

Que a! respecto ¡a Asesoría Letrada expresa que, según se 'desprende de
las Notas Internas N" 489/06 y N° 546/06, obrantes a fojas treinta y cinco (35) >•
treinta y nueve (39) respectivamente, la Dirección de Juegos determina que la pi
sibilídad de mejorar los términos de la concesión ya otorgada redundarían en 11:1 *
importante beneficio económico para este Instituto, haciendo n.'Ur que ¡\s
cuarenta (40) vuelta, dicho criterio es compartido por el Sr. Secretario de Juer.os.

Que por todo lo expuesto, la Dirección de Asesoría Letrada, consídura que
con las especificaciones expresadas, el articulo 22" de la Ley Provincial N° 702, in-
aplicable a las ofertas que reciba el I.P.R.A., por parte de concesionarios o pernv
sionarios, entendiendo que Ja iniciativa presentada en este caso por la firma Ci.-.
noClubS.A. es apta para concretarse, atento a que la misma daría cumplimi'.- .u a
dichos requisitos.

Que el Instituto dio intervención a ia Secretaria 'Legal y Técnica i/íe ía Pro-
vincia, emitiendo Dictamen S, Ly T NQ 2689/06.

Que ambos dictámenes son favorables para que se continué con ias actua-

Que en tal sentido, se remitieron las actuaciones al Tribunal de Cuenta-

de la Provincia para su intervención. . •

, Que el úigano de contralor entendió que la «negociación con la firma
Casino club S.A. no debería concretarse hasta tanto los términos de la rcneüocia-
ción se encuentren agregados y analizados desde el punto de vista jurídico eco-

nómico y financiero,

Que en virtud de ello, el Director de Juegos emite Informe l.p.R.A. N
24/06, en ci cual propone un modelo de renegociación definitivo con la firma Ca-

sino Club S.A., manifestando la conveniencia en términos económicos y financie-
ros del mismo. • • • ' . ' - ' - - • . ' , . . • > • ,

Que el Secretario de Juegos emite Informe I.P.R.A N° 25/06, mediante el
cual propone un canon de «negociación de carácter único y no reintegrable, sugi-
riendo además una póliza de caución como garantía de ejecución de la inuer.'ün
propuesta a favor del Instituto, compartiendo en lo demás el criterio del Director

de Juegos.

Que se da intervención a la Asesoría Letrada haciendo lo propio medianil

Informe Í.P.R.A N» 26/06.
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Ushuaia, Miércoles 17 de Diciembre de 2008

DECRETO N° 2605 10-12-08 DECRETO N°2606 10-12-08 ARTÍCULO 4°- De forma.

ARTICULO I "-Autorizar el tras-
lado en Comisión de Servicios del
Sr. Secretario de Gobierno y For-
talecimiento del Fstado. Dr. Ricar-
do Waltcr GONZÁLEZ DORK-
MAN. a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, entre los días 17 y
22 de Diciembre de 2008. ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos precedentes.
ARTICULO 2"- Autorizar la ex-
tensión de una (011 orden de pasa-
je vía aerea por los tramos USIIU-
AIA - BUFNOS AIRES - USHl I-
Al A. señalando que dicha comisión
no generará erogación en concepto
de viáticos,
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande la présenle será imputado a
la partida presupuestaria UGG
4904 Inc. 03. del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTÍCUI .O 4°- De forma.

RÍOS
Guillermo I l .ARAMBURU

ARTÍCULO 1 °- Reconocer y Au-
tori/ar la Comisión de Servicios a
la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res aí Señor Subsecretario de Hi-
drocarburos, Ing. Daniel BLA7-
QI IF7, a partir del día uno (01) y
hasta el día nueve (09) de Diciem-
bre de 2008 inclusive, por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2Ü- Au to r i za r la
extensión de una orden de pa-
saje por los t r a m o s RIO
GRANDF - BUFNOS AIRFS -
USHUAIA y la l iquidación de
viát icos correspondientes, los
cuales serán afrontados con
Fondos de Afectación Especí-
fica del sector.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumpl imien to de la
presente deberá ser imputado a
ía partida presupuestaria UGG
5801 -INCISO 3. del ejercicio
económico y financiero en vi-
gencia.

RÍOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO N° 2607 10-12-08

ARTÍCULO Io-Adscribir al Insti-
tuto Provincial Autárquieo Unifi-
cado de Seguridad Social, al agente
Ramón Cristian RONCE, catego-
ría 10 P.A. y T.. legajo N°
31630814/00, a partir dei día si-
guiente al de su notificación, y por
el termino de trescientos sesenta y
cinco días (365) en virtud de lo es-
tablee ido en el Decreto Nacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 -
Reglamentario de la Ley Nacional
N° 22.251.
ARTICULO 2°- La institución que
solicitó la adscripción del agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General de
Administración Financiera, depen-
diente del Ministerio de Economía,
la real prestación de servicios del

mes anterior; teniendo en cuenta
que la no presentación en tiempo
y forma de la información requeri-
da, dará lugar a la suspensión del
pago de los haberes.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquiencs corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provinciay archivar.

RÍOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO N" 2608 10-12-08

ARTÍCULO 1°-Adscribir al insti-
tuto Provincia] Autárquieo Unif i -
cado de Seguridad Social, a la agen-
te Alejandra Elizabet ALONSO,
categoría lOP.O.M.yS.,legajoN°
18025469/00. a partir del día si-
guiente al de su notificación, y por
el termino de trescientos sesenta y
cinco días (365), en virtud de lo
establecido en el Decreto Nacional
Nü 2058/85, anexo 1, pimío 23 -
Reglamentario de la Ley Nacional
N° 22.251.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas "
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RESOL. I.I».R.A.N°1214/08ANEXOI

PLIEGOS DE BASES ACONDICIONES
CLAUSUI-AS GEN EJI ALES

1,-PRIMERA; OBJ UTO
LláiiHisiía Licitación Pública N" (VI/08, para adjudicar en c (.misión el Dar

Americano existente en la Sala de Bingo Río Grande, sita en la calle San Martin N°
2f.fi

2.- SEGUNDA: DURACIÓN DEL PERMISO
La concesión de explotación tendrá una duración de VEINTICUATRO (24)

meses a partir del 05 de febrero Lie 20U9, coi) opción a renovación por igual periodo, a
i:\dusivn criterio dd Inst i tuto.

4.- CUAlíTA: DE LOS SERVICIOS A EXPLOTAR
4.1. La concesión comprende la explotación de confitería con bai americano pa-

ra la atención de la sala de juego y estará obligada a proveer como mínimo: confitería,
emparedados fríos y tállenles, whisky, vinos finos, bebidas gaseosas, jugos, licuados
V reposterías, durante- los días de funcionamiento del mismo, o durante el desarrollo
de utros ¡negus a habilitarse en la sala. Los productos que se ofrezcan deberán tener
precios módicos que sean .iccesiblus al público I!K la sala.

4.2. Todús los servicios de la concesión i u regirán bajo el siguiente horario: los
días jueves», viernes, sábados y domingos desde treinta (30) minutos antes de la aper-
tura del Bmgo y hasta treinta (30) minutos después del cierre, en caso de ampliarse
los días de juego, se comunicara al concesion.it¡o, el que estará obligado .1 prestar el
servicio durante c-sos días. Asimismo el concesionario, en c.iscí de requerí mienta de
los organiza dores de otra actividad (cursos, congresos, conferencias etc.), deberá en
forma obligatoria, prestar el servicio de bar y/o cafetería, en las mismas condiciones
que se real izará en los días de juego, al igual que en los días y horarios estable id os
para nuevos juegos, lo cual será debí da mu uto nofi rifado en tiempo y forma.

4.3. A los efectos del desenvolvimiento de la concesión, el I.P.lí.A., entregará al
concesionario el local con las instalaciones y el equipamiento destinado al bar. Asi-
mismo, los oferentes podran visitar el local del Pingo sito en la calle San Martin N"
268, donde deLx-ran prestar servicios en caso Je ser adjudica tartas; para ello dtbeván
consultar en el l.P.R.A.. el o los días en que podrán hacerlo, previo a la adquisición
di-l pliego de la presente Licitación.

'1.4. Queda ««presamente prohibido al conce.sionario ceder u sub-locar si pre-
sente sin lu previa y escrita «Jilformidad del l.P.R.A.

4.5. C'orvesponde al concesionario, equipar el local con l.i vajilla necesaria para
Li explotación, cuya cantidad deberá ser como mínimo para ciento cincuenta (150)
personas, la cual estará acorde a la jerarquía del local y de lo explotación; a estos efec-
tos los oferentes podrán acompañar en su oferta fotografías y tullios del etruipamien-
LO, vajillas t: instalaciones a utilizar.

4.6. l-:l concesionario estara obligado n cumplir estrictamente todas las obliga-
ciones legales que afecten su actividad o la de sus empleados, seaa de carácter Nacio-
nal, Provincial u Municipal, íi saber: ..,, •- -\ ' i \1 f t

4.6.1 fc-.tar.-i ii cargo del concesionario i-l pago ile toiini los impuesto-i, M-

er prisa-ntailos unte at l.l'.K.A. cuniliio s-ste

h ajo.
4.6.3 El cunctsi.

PJIVI Ui atención de Jos serv
4.7 El concvsionarin

que cslaril oífCMilo a la ccin
4.7.1 Deberán ll

confileria y/o bar, con ¡nJ

4.7.2 lil t-glo del personal deber.-, ajustarse a estrictas narmns dü
y corivrtíi proscintación.

4,7.3 Deherán «bservar un froto cordial y decoroso con el público aposta-
rlor que asista a !n sala.

4.7.4, El personal del Bingo o de otros juvijus mi la sajo, £o?,nri de un des-
cuento del tr«?inu por cien lo {3()"¿) sobre los pcetins y/u tarifiiü vigentes en Lodos aus
servicUis, estaré t-xpresLinientt priiiiibido cxfwrulev bebidas iilruliíilicas al pursonal tlel
tiiiigo, o tic oli't">s juegos on l.i sal^.

4.8 til e imees íoiia rio asumí.1 las siguientes obligaciones respecto ai personal que
estará afetlíiilo a la concesión y no le pstara permitido:

4.8.1. F.íccEimr prestarnos Je dinero i[iui se vinculen con el jurgo on e] atea
ti u i U¡ii£O.

4.8.2. C.irijpar por dinero en efectivo, cheques, pagni-c-s, ¡Jiros, tarjetas lie
criSJHii, t-tt.

4.8.3. ¡'raí Ik.ir por si o por terceros el juego qm- ,s« ivalií'aní uri la sula cíe
Biiij-o

4.5.4. Incorporar Juegos tie en frotan i mi en los de salón, de ilustreza u otros
símil, iros o para la cjcuuciAn de tntisica gr.ibac.l¿i.

4.V. La atención ile la cciin'fisiíin dobiira estar a i-av^o del tuiícusionitrici o «n «u
tk-tacto, de un representa n te legal culi facuhadrs par a obligarlo

4.10. Fl ro IK-.- íionn rio deberá exhibir purmanantif mente en lugar visible, la lista
de los servicios ULIU explota y expende a los usuarias y sus precios.

4/11. El Cunee.'» knvu-it) no ¡mdrú vender ni publico sus servicios, bebidas, etc ,
fuera do las áreas asignada* a su concesión, ialvu ¡uitorizacióii por oscrito del l.P.R.A,

4.'12. 111 impuesto inmoL'ili.irio y los consumos do agua, lu?. y gas' serdn por
¿uenla dell.l'.R. A.

4.13, Hl co¡ii-i'sk.n,irio U-.I.Í obligado a disponer do un personal para mnn tener
i-n rorm.i tüaria la higiene del área upur.ilivj dt-1 bat iinwricflnn, como asi también l.i
hiStene di> las mesas, sala y baños, durante oí tmrnriu de! survitKi.

5.- QUINTA: VENTA DE 1'LIIiGOS
5.1, Los pliegos pudran consulta tse y adquirirse

rinl d« IU-);u Lición du A[iui.tshis (Uiivccioii do Admin
Mnrhn N" .Ififl do la ciudad de Ushuaia en el horario cí
c i ú i i l.P.R.A. tiíta en lo cludnddt Rio CrondnoncolleRu

S.3. ti adi.}[¡it-ei-ili.> L!L-| pliíjpíi que no futusfuti? ¡a uííü-t.!, {.letxíerá a
lu .su derucho d^ consulta y de ei'eciuar iiiipojjn.icioncs del uxpuUiuntii l
- 5.4. El valor del pliego BC fija «n la sumrt de- 1'tíSOS CIEN-fílOO.-)

6.- SEXTA: GARANTÍA DE OFERTAS
6.1. A fin de afianzar el fiel cumplimiento de la propuesta, cada oferente debe-

rá constituir una garantía de oferta, equivalente al cinco por ciento (5%) dd total del
canon anual ofertado.

6.2, El pla/0 de mantenimiento de oferta, sera de treinta (30) días contados
desde l.i fecha prevista para e! acto de apertura.

7.- SÉPTIMA: DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA
7.1. La garantía Je oferta quedará a disposición de los oferentes p.\ra .su t<;t¡-

ro, una ve?, adjudicada la licitación, salvo para aquellas que fueren desestimadas ene]
acto de apertura, «i cuyo casu podrán ser retiradas, a partir dtíl quinto día hábii pos-
terior a 1,1 apertura.

7.2. La devolución de la garantía, en todos los casos se hará en la misma espe-
cie en que se recibió y sin ningún tipo d> actualización ni interés.

7.3. La garantía de oferta correspondiente al adjudicatario será restituida una
vez constituida la garantía do adjudicación.

8.- OCTAVA: GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN
8.1. El monto de ¡a garantía de adjudicación síírá equivalente ai cien por cíenlo

(100%) del canon anual ofertado.
8.2. La garantía de adjudicación del concesionario tendrá vigencia durante to-

do el lapso contractual, quedará a su disposición dentro de los tíeinta (30) días de
concluida la concesión de la explotación, siumpie que el pecrnisionaj-Jo hubiera dado
tota! cumplimiento a las obligaciones inherentes a la t>x pío tac ion.

9.- NOVENA: FORMA DE GARANTÍAS DE OFERTA V ADJUDICACIONES
9.1. Las garantías podrán ser constituidas en algunas de tas siguientes formas.

9.1.1. Garantía en efeclivo medíanle depósito en el Banco de Tierra del
Fuego y a nombre del Instituto Provincial de Regulación de Apuestas cuenta corrien-
te N" 171 -0273/3.

9.1.2. Fianza o aval bancatio debiendo la entidad financiera obligarse corno
deudora lisa, ¡luna y principal pagadora, solidananwnte con t'l oferente, con expresa
renuncia a los beneficios de exclusión y división.

9.1.3. Seguro de Caución constituyéndose la compañía como deudora lisa,
llana y principa! pagadora solidariamente con el oferente, con expresa renuncia a los
beneficios de exclusión y división.

111.- DECIMA: IMPEDIMENTOS PARA SER OFERENTE
10.1. No podrán ser oferentes ¡as personas que a continuación se detallan;

10.1.1. LosdMidort'smorusosal fisco por cualquier concepto.-
10.1.2. Los ¿¡«i; si' hallasen en estado de convocatoria cíe acreedores quiebra

y concurso civil.

10.1.3. Los interdictos judicialmente o que sufren inhibición genera] de bie-
JK'S.

10.1.4. Las Personas Jurídicas o Físicas que estén legalmente ¡nlia bulladas
para contratar en la Provincia de Titírra del Fuego e Islas del Atlántico Sur, o com-
prendidas en algunas de las causales normativas de incompatibilidad para contratar
con el estado provincial.

10.1.5. Los deudores morosos del fisco Nacional, Provincial o Municipal.

_1I.- DÉCIMO PRIMERA: APERTURAS DE LAS OFERTAS:
La apertura de ofertas se llevará a cnbo el día 2(j de acero 2QD l̂Tlí5 'JJfior^

cu la Delegación del instituto Provincial de Regulación de Apuestas, sita en la calle?
KOSHU& esquina Estrada, Je la ciudad de Río Grande; si la apertura cteliier.i posponui-
sc por causas imprevisibles, se realizará el primer din hábil posterior al cesa del im-
pi'dimcntu, a la misma hora y lugar.

12.- DÉCIMO SEGUNDA: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS
12.1. Las ofertas se presentarán en idioma nacional, en forma dnra y legible;

cada foja KLTÜ firmada por el proponente, o por el representante legal del proponente,
en sobre o cubierta de material que no resulte traslúcido ni permita ver su contenido,
no deberá tener membrete marcas o señales que permitan su identificación, salvo la
leyenda "corresponde o la Licitación Pública l.P.R.A. N° 1)1/08 - Fecha de Apertura
26 de enero de 2IW9, hora 12:00 y se entregará en la Delegación Rio Grande, en e! do-
micilio indicado anteriormente, hasta la hora establecida para la apertura

12.2. Las ofertas presentadas no deberán poseer tnmifmdas, raspaduras o inter-
lineas que no estúu debidamente salvadas por el titular de la propucs-ta o su rcpresen-

12.3. La simple representación de la oferta implica automáticamente por parte
del otercntc el pliíno conocimiento, consentimiento, aceptación y compromiso de aca-
tamiento de las condiciones del présenle pliego de bases y condiciones.

13.- DÉCIMO TERCERA: CONTENIDO DE LAS OFERTAS
13.1. Las ofertas deberán ser presentado acompañando la siguiente documen-

tación:
13.1.1. Comprobante de adquisición del plicgu.
13.1.2. Garantía de oferta constituida en fiíguna de las formas previstas en

esto pliL'gu.
13.1.3. Para ul caso tic sociedades, copia do los estatutos y/o contrato so-

dal vigente y sus modificaciones con la constancia de inscripción por ante la inspec-
ción de personas jurídicas y/o publicación en el boletín oficial.

13.1.4. Memoria descriptiva de lo que será la explotación, detallando la va-
jilla que se utilizará. A efectos de una mejor apreciación su podrft acompañar fotogra-
fías y folletos.

13.1.5. Oferta económica en pesos que consistirá en una sunw ofertada en
forma mensual, f i ja y libre de gravámenes, que se denomina CANON, cuya oíerta
mínima quedará establecida en la suma de PFSOS UN Mil. DOSCIENTOS ($1.200.-),
mensuales.

13.1.6. Listas de precios tentativa de los artículos que se expenderán en la
explotación; la que previamente a su puesta en funcionamiento deberá ser aprobada
por el l.P.R.A.

13.1.7. Constancia de haber prestado servicios gastronómicos con anterio-
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ANEXOS

DECRETO N° 285

CONVENIO iCNTRK LA l^CULTAl» OK CIIÍNCIAS MÍlDICAS UE LA. UNIVERSIDAD
NACIONAL BK ROSARIO Y El. MINISTERIO BK SALtJO DP, LA 1'ROViNCIA «E

TIERRA DEL ÍU2GO.
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR PARA. 1AIMPLEMENTACIÓP) DEl.

CICLO PRÁCTICA FINAL

Entre ia Feeultsd <!<-' Ciencius Medica* de la Univcrsid*! NaoionaS de Rflsuno, en ándame
"1,A FA<;ü!.T-\D", representada jiot ti Si: Dtcsino itrios Downjío Crlstí y, la Provinsia i!c Tierra
del t;itcgo, AníñrliiU c Islas del AtÜntwo Sur, *n iuiíilanti: el "LA PROVINCIA", repvcsur.iaüi» tu
eaüc acio por !a Sra. Ministro (¡e Salud, Dra. Muría Ihydic GRIEGO, "Ad Rcíciiínrium" <ic la Sra.
Uobernsrlnra, hixn cstaMccido ceicor.it- el presentí Convenio, el «MÍ se regira pm la* cláusuliis qut ¡i
continuación jse deulknv

l'KIMCRA; F.l presentí; Convenio tiene ¡xir objeto fa inipíi'memaciüíi <ífi la Prfciica Riwl (P P.)
destinada a alumnos de la carrera Mudiuma de h ÍJ.N.R. en tos Cfficr.'.í lie Atención Prusiana tic la
Salud dependientes de la Direceiún de Aícnciñii Primaria ik la Salud del Minisicno de Salud Jr h
Provincia tic Tierra dd Fuego, Antártida e Isliis de! Atlántico SUT.

SSCJeNDA: "I-A PROVINCIA", se compromulé a poner a disposición de "LA PACULTAÜ" las
<¡epeih.Uau.ias <1* fdí Centros ¡le Alendan Primaria de la Salud a su taruo. » les Survicio* d«
lYinaBKtten Medica i'ichos pítala cía óü la misino , que reúnan los requisitos mínimos nisccsflrios
p:«-j íl riesanolUí de la Práctica FiMl. ik acucrdu al Programa de .Enscrwnza de l¡i c.iner.i de
Molicir«.dnui:capBfUsin'<5"'n'odcl iwsoitc Convenio. -

la fecha;

QUINTA: "LA FACULTAD" ot'wwri fos eursus ñ-t capadlodóii decente (¡uc se jvahtiín. a los
profoiono'ks Insínictorcs afetados « ¡a P.l:. eolsborar mediiiíil* la panicipación (ii; los alumno*
in«)¡porad«s a la P.l-'. ci: b reaüíatióii di: proyectos dü invraiigaüió», pnmmtion J^ ln MiutL
prevención Ae oniciw^tado^ w tí! área de aíeiwiót! priRUirie y toda otra ««¡ovtdad desawollwi* por
agento wmitiirios, píOvecr ís lútílidad du los recürsoi iiiatcraltí y iecmeos necesarios pura ¡íovaí a
ciil» oí pruccsu de (.•riíeñünxj en d innri-o íl<í !a P.¡'-

NOVENA: Los purtícipnntol du la P.F. dcicrjn mantener una conducía üil que nú jléele hi
in i i inníyi l de las pcisuims que contuníin u los Cernios tic Atención i'rimiirta (¡i: la Salud, rcspetantli.
ademas las nannas estahleuidas un el Cóitigu de Ctica Piofesioital. Estarán inliibidos para ln
reali^i^ión uc cualquier ptictlca invasiva par mínima ricsgu i¡uc la misma PD«I;ÍI. De I u misir.n
rnuneru ñu podrán tonfcccii.njf r^etas. ni suücitar estuüiciís eomplcmatlurioi o ínicrcoiiMiltaü,
indcpendiuntumente d« lu ustabli:cidc> cu d Reglamento.

DÉCIMA: "LA FACULTAD" asume a su cargu el payo del seguro de vida por accidentes, -lu
niiucllui alumnos que cumplen tull la práctica en el ámhiln do los Centros de Atención Piimana de
ln Salud dependientes de "LA f'UÍWINCIA", dthicndo en eslc caso acompañar untes del inicio del
tutst> el listado eomplcro de ¿ilutnnos, con póli¿a de seguros y los rcdbo.s efe pngo, durüiUn ludíi la
dumu-inn del eidn.- _ . .. .

ROSARIO, 2 de Ogtubre de 2003.

1 .1"". -P°r resolucién N° "5/" del Ministerio de Educación
de la. Nación, se instituye ]3 Prácfca Final Obligatoria para |0s

dio ds las Escuetas de Medicina; y

CONSIDERANDO:

, „ , . . ... QUE' .es necesario dar cump[¡m¡ento a dicha resolución mediante
un plan de transición para los alumnos de la carrera de Medicina del Plan 1 998;

i i • -j ^ ., QUE' tie acuerdo a lo ¡normado por Secrelaria Académica de la
Universidad Nacional de Rosario mediante providencia N« 2396/03 y lo dictaminado por
Asesoría Jurídica de la misma por Dictamen N° 9526, obrante a Fs. 205 de las presentes
actuaciones, no existen impedimentos legales ni académicos para proceda a su
implem enlacian;-

QUE, las Comisionas de Interpretación y Reglamento y de Asuntos

138̂  Nros' 51 x 70' res^~^ « i™ w» -

POR ELLO, y teniendo en cuenta lo acordado en sesión de] día de

EL CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE:

ARTICULO 1ro.- Implementar'la "PRACTICA FINAL OBLIGATORIA" para la carrera de
Medicina -plan 1998- de esta Casa de Estudios, 3 partir de Mayo de 2004 con las
siguientes características:

1.-CargaJioraria: 748 horas. '

Z-- Duración de la Práctica: cuatro (4) meses,

3-- Condiciones de realización: Sto. año cerrada y 6to. año regular.

4.- Lygar.de realización de la Práctica: Centros de A.P.S., Municipales y Provinciales
de: Sania Fe, Córdoba, Buenos Aires y Entre Ríos, Sen/icio de Emergente logia de la
Municipalidad de Rosario y ámbitos de la Facultad.

5.-Las áreas de rotación serán tas siguientes: Pediatría, Clínica Médica
Tocoginecologia y Emergente logia,

ARTICULO 2do.- Disponer sa apruebe sn un piase it treinta (30) días, ei Reglamento
de la Práctica Final Obligatoria.

ARTICULO 3ro.- Solicitar al Consejo Supenor cío la Universidad Nacional de Rosario,
informe al Mjnisieno de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación, la ímplemeritacion
da la Prác'.ica Final Obligatoria para la carrera de Medicina -Plan 1998-, segur lo
dictaminado por Secretaria Académica U.N.R, N" 3396/03 an el mamo legal de la
resolución Ministerial N° 535Í99.

UNDÉCIMA: tíste Ctmvcnio Icmlrá una duroaóii de Jos (2) oiios a partir Uc l.i fecha de unlíada
videncia, de acuerdo con lus disposiciones csLulularias <lt Ins partía, y'se renovará uuLiimáticiunen

un.i di; los panes micrcínd.is sin exprusiún de cüuia. Didm pctidán duberá ser prcsonuidíi por tscrt
y ton ¡il Tumo:: tro mese-, de anidación a la llnali^ución du la duraciiii] actirtluda. Lu pctiuiún
icsuisiim no darj doreehn n rocljiojr Lndamnizaeiún, peto ñu afcutarú las ¡liciones jK-ndÍL-ntcs que
lucran ex pruijrn emú rcscinJiüus por ¡as parles.- - - .

ARTICULO 4to.- RegisTrese, comuniqúese y clávese al Consejo Superior de
Universidad Nacional do Rosarlo a sus electos.

RESOLUCION_C.O. N° 720/2003

:lutlad de Ko.'.Tiiiu provincia de Sonia l:í. y "L-\"

Ushuoia, oopita] de Ni Provincia de 'I ierra del Fuean.

eg.ím¡p.-

Sana Fe 3100 - Rosarso (2000)-Te: (0341) 4304558 al 62 / www.fmedie.unr.Edu.ar
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DECRETO N" 823 -ANEXO I
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DECRETOS

DECRETO N° 1425 29-05-18

ARTÍCULO I*- Comunicar, ciar a! ¡J-jIulin Olicial dt la l'iovinciü y anihivar.

BERTONE
Daniel R. MARTINIONI

y la prescniaciñn de la Mttirfcula Profesional 1'ravindní. filio, CTI virtud de fos considerandos

ptcccdcriles,

ARTÍCULO 4".- 6i gasto ijutv ilcmaníle el cumplimiento <¡ei présenle sciá imputado u Uis

partida» pwwptwttañíis en cjctcící» wwnómico y financiero co vicencia.

ARTÍCULO 5'.- Noütlcír a la interesada, u ID Dirección General de P[csu¡Jueili> y H quieiws

cflrtMpoiida. Dar al Boletín Oficial de ]n Provincia y archivar,

BERTONE
Daniel R. MARTINIONI

DECRETO N° 1427 29-05-18

DECRETO N° 1426 29-05-18

ARTÍCULO IV A partir del illa vdntitualro (24) de mayo tie 20tí, rwsianw sus

(unciones el señor Sccretnrio de Ambiente, Desarrollo Sosicniblc y Cambio Climático.

Lie, Mauro iavicc PÉREZ 'COSCAN!.

ARTÍCULO 2V Comunicar, dar at Eíolelin Oficial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

ARTICULO í*.- DeÚRtinr en PlmiU fc¡maiieiiii.-i.k la Adininbfrtw;iúnl>iít-!ica Travificial,en.

el ímbiiív ds-l Mmisiírio de Salutl, a i,, svüuia CamSitia ÍÍU*ÉS .1ARAMÍLLO, li.N.l. N*

3 S . 5 Í K 3fiS.eoaH> n^rjite t.ütcf.On'.-. 19 F.A.y.T., i>uitsá:w3i)*rk un pitido tic «oventi) ÍW>áía-í

áamíií su riolií'icüción, f'.a-< ta prvyuíiuclün del tciliTitaEkv ¡hi .iplihtó psicofisica deimitiyt. de

ncae-.Hio « K> esWhítxido en c¡ Drutctíi Fravincií'í N" IS?(/íW, Aiiextj I. ¡iiinío A.2. y ttl
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DECRETO N° 1428 29-05-18

AflTÍCUtO 1 D - A psrtif del dra veinlieualra (24) de mayo de 2018, reasumió MJ^

fiííiciofles et señor Ministro de Educación. Diego Rubén ROMiiRO.

ARTICULO Z".- Comunicar, dar tí Boletin Oficial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1429 29-05-18

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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USHUAIA, MftR 1963

VISTO: lo dispuesto por la ley N° 15.800 y Decreto-Iey
N° 9626/63 y,

CONSIDERANDO:
la impostergable necesidad de proceder a la impresión, del

Boletín Oficial del Territorio asustándolo a un conjunto orgánico de
disposiciones que reglamenten su publicación;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DEL TERRITORIO NACIONAL
DE LA TLERHA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA

E ISLAS DEL ATLÁNTICO SüD

D E C R E T A :

Art. 1°) ENCOMIÉNDASE a la Dirección del Boletín Oficial y Prensa,
- creada por la ley N° 15.800 y Decreto-Ley 9.626/62, depen-

diente de la Secretaría de Gobierno, Educación y Salud Pública, la
publicación del Boletín Oficial del Territorio, el que constará de
tres secciones; administrativa, judicial y d« avisos.-

Art. 2°) Se publicarán en la sección administrativa:

1) Las leyes promulgadas por el Poder Ejecutivo Nacional que
sean de especial interés para el Gobierno y Administración
del Territorio.-

2) Los Decretos d«l Poder Ejecutivo Nacional que revistan las
características mencionadas en el inciso anterior.-

3) Las leyes promulgadas por el Gobernador del Territorio de
conformidad con lo establecido en el Capítulo ?, n° 9 del
Decreto-Ley 2191/57.-

4) Las resoluciones, decretos y actas del Honorable Consejo
Territorial o de la Legislatura local en su caso, cuya pu-
blicación sea ordenada.-

5) Los decretos y resoluciones del Gobierno Territorial cuya
publicación se disponga,-

6) Las disposiciones, resoluciones, informes y demás datos de
"carácter oficial de las reparticiones públicas, nacionales
o territoriales cuando se hubiere dispuesto su publicación,
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7) Todos los instrumentos públicos o privados, actos o
- contratos cuya publicación dispongan las leyes.-

8) Los decretos, ordenanzas y resoluciones de las Muni-
cipalidades o de las Comisiones de Fomento, siempre
que las Corporaciones respectivas así lo resuelvan.-

9) Las resoluciones, documentos y actos en general de
las reparticiones autárquicas del Territorio cuando
así se dispusiere.-

10) Los llamados a licitación, avisos, ordenanzas, reso-
- luciones y demás actos o documentos de interés gene-
ral cuya inserción soliciten el Gobierno Territorial,
las Municipalidades y las Comisiones de Fomento.-

Art. 3°) Se publicarán en la Sección judicial: los edictos, cédulas,
citaciones, emplazamientos, avisos de remates judiciales y

en general todo otro documento cuya publicidad sea legal o judicial-
laente ordenada.-

Art> 4°) En la sección avisos se insertarán: los Estatutos, balan-
- ees, contratos, avisos y en general todos los actos que

por orden de la ley o de la Justicia, deban publicar el Comercio,
la Industria y las entidades civiles y así sea solicitado por la
autoridad competente en la materia o los propios interesados en su
caso.-

Art. 5°) Las publicaciones que aparezcan en el Boletín Oficial serán
tenidas por auténticas por el solo hecho de su publicación.-

Art. 6°) Los errores que aparezcan en las ediciones del Boletín Ofi-
' cial deberán ser salvados en la primera publicación siguiente.

Art. 7°) La primera publicación de avisos solicitada por particulares
deberá ser controlada por los interesados a fin de poder sal-

var en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiera incurrido.
Posteriormente no se admitirán reclamos.-

Art. 6°) Hallándose agotada la edición del Boletín Oficial donde hu-
biere aparecido una publicación, el interesado podrá soli-

citar testimonio de la misma a la Dirección del Boletín Oficial abo-
nando el importe que establezca la respectiva tarifa.-

Art. 9°) De cada edición del Boletín Oficial se archivarán diez (10)
ejemplares bajo la prohibición de venderlos, cederlos ////
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//// o facilitarlos a personas o dependencia'oficial alguna.-

Art. 10°) Los originales de las publicaciones se archivarán ordena-
damente debiendo precederse en igual forma con todas las

actuaciones en general, correspondientes al Boletín Oficial.-

Art. 11°) En forma separada y mediante resolución delGobierno Te-
rritorial serán establecidas las tarifas del Boletín Ofi-

cial, tanto las que se refieren a las publicaciones mencionadas en
el Art. 3°) y Art. 4°), inciso 20>como la que se establece en el -/
Art. 8°) y-las relativas a suscripción y venta de ejemplares. Perió-
dicamente se procederá al estudio de las mismas para, mediante las
modificaciones pertinentes, mantener actualizados sus valores.—

Art. 12°) Las publicaciones correspondientes a asociaciones cultu-
rales, mutuales, sindicales, deportivas, educacionales,

benéficas, sociedades cooperativas y en general todas aquellas que
sin fines de lucro persigan el bien público, gozarán de un descuen-
to del treinta por ciento sobre las tarifas ordinarias.-

Art. 13°) Las publicaciones y avisos en general se cobrarán inte-
gramente por adelantado, exceptuándose:

a) Las efectuadas en juicios en que la Nación, sus orga-
nismos, entidades autárquicas o descentralizadas y em-
presas del Estado o el Territorio sean partes. Estas
publicaciones se efectuarán de acuerdo con lo que dis-
ponga el Tribunal competente pero no se procederá a su
cobro hasta que no hubiera condenación en costas contra
particulares o de costas por su orden, debiendo en este
último caso, cobrarse nada más que lo que corresponda a
estos últimos.-

b) El importe de los edictos y demás publicaciones ordena-
das por la Justicia Pederá! o los Jueces Letrados del
Territorio en juicios criminales iniciados o seguidos
por el Ministerio Público Fiscal, que serán recién co-
brados cuando hubiera condenación en costas contra par-
ticulares.-

Art. 14°) Quedan exceptuadas de todo pago las publicaciones que se re-
fiere al art.2°) y las solicitadas por personas con certi-

ficado judicial de pobreza.-

Art. 15°) El Boletín Oficial será enviado por correo a cualquier pun-
to de la República o del exterior previo pago de la suscrip-

ción correspondiente más el recargo pertinente por el franqueo postal,
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•Art. 16°) Todas las suscripciones darán, comienzo invariablemente —/
el 1° del mes siguiente al pago de la misma y para que no

se interrumpan las entregas deberán renovarse dentro del mee de su
vencimiento•-

Árt. 17°) SI Boletín Oficial deberá hacerse circular convenientejen-
"te en los organismos integrantes de los Poderes Naciona-

les, de los Gobiernos de Provincias y del" Gobierno y Administra-
ción Territorial.-

Art. 18°) Los pagos por concepto de suscripciones y avisos deberán
efectuarse en la Contaduría General del Territorio, guien

extenderá en todos los casos los recibos de pago en formularios es-
peciales por triplicado, entregando uno al interesado y de los dos
restantes conservará uno para su contabilizaciÓn entregando el ter-
cero a la Dirección del Boletín Oficial y Prensa para el contralor
del plazo de las suscripciones y publicación de avisos. Los corres-
pondientes a la venta de ejemplares sueltos se abonarán en la Di-
rección del Boletín Oficial con las mismas formalidades indicadas
precedentemente.-

Art. 19°) La Contaduría G-eneral del Territorio ingresará a Rentas
Varias el producido de la suscripciones y publicación de

avieos, como asi también lo recaudado directamente por la Direc-
ción del Boletín Oficial en concepto de venta de ejemplares suel-
tos.-

Art. 20°) Refrendarán el presente Decreto el Señor Secretario de
Gobierno, Educación y Salud Pública, el Señor Secreta-

rio de Hacienda y Economía y el Señor Secretario de Obras Pábli-
cas.-

Art. 21°) Comuniqúese, tómese conocimiento por Contaduría Gene-
ral del Territorio, Dirección de Rentas del Territorio

y las Municipalidades de Ushuaia y Río Grande, dése al Boletín
Oficial; Cumplido, archívese.-

DECRETO N° Jf
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ÑO NQ 1 Paq .

En "_s :!-";•: de Ushuaia, capital Je U Provincia es Tie-
rra
die:
ta ,.
zan~

=I r-3go, Antártida e Islas del Atlántico Sur. s

por

í =3 dsl mes de enero ds! 3=c rii novecientos novsn-
;- = . siendo las 13,00 ñoras, yo, el escribano autori^
Ignacio Vicente Jordá, en mi carácter de Escribano

l del Gobierno, me constituyo en el Complejo Polide_
o Municipal Comodoro Augusto Lasserre, sito en la -

intersección de las Avenidas 12 de Octubre e Islas Malvi-
nas de esta ciudad, con la presencia del Señor Presidente
de la Nación Doctor Don Carlos Saúl Menem, de la Señora -
'Gobernadora saliente, Doctora Doña Matilde Elvira Svatetz de
Msnendez, y ds los Señores Gobernador y Vice-Gobernador
electos, don José Arturo Estabulo y don Miguel Ángel —
Castro, respectivamente, consagrados por voluntad de la -
"iu-ds-aila en el acto electoral celebrado en el territo-
\ :s esta Provincia el día 29 .de Diciembre próximo pasa_
j. A :=1 afecto se requiere mi intervención con el obje-

•;o de evTS-.cer la presente acta por la que se transmite -
1 ejercióle -el Poder Ejecutivo al Señor Gobernador ele_c_

.'¿i Don José Arturo Estabulo, y al Señor Vice-Gobernador
electo Don Ki-'-el ÍLngel Castro. En este estado la Doctora
Doña Matilde Elvira Svatfttz de Menendez, cuyo mandato to-
^a a su fin, SJCTSS*: Que habiéndose cumplimentado por ~
a?te de los señGr = s csn José Arturo Estabulo y don Mi-
•iel Ángel Castro, =-~9 la Honorable Asamblea Legislativa

precepto de tomar :T=esión del cargo y el juramento co
spondisnte establecí:: »- el artículo 132 de la Carta
•na. transmite el ejer^i^ia del Poder Ejecutivo, a los -

'•ñores -iDsernadqr y Víc?-;?;2rnador electos, don José -
turo Estsbillo y don Mig-^s"; ínael Castro, respectivame_n_

n, liona; tn fl^timon rifi ole~s 3-snf opmidtid. Leida, finali

USHUAIA, 07-12-91

ARTICULO 1Q- ACEPTASE la renuncia oressntada por la seño-
ra Subsecretaría de Acción Socisl, Dña, Nelida Elvira LAN !
ZARE2, a partir de la fecha. " ''
ARTICULO 29- DÉNSELE las gracias por los servicios pres- i'
tados. '.
ARTICULO 3Q- De forma. •

MENENDEZ
Miguel D. DOVENA

016 USHUAIA, 07-12-91

ARTICULO 12- ACEPTASE la renuncia presentada por el señor
Asesor de Gabinete-Agente categoría 2̂ , Dr. Fernán AGUÍ-
RRE,'a partir del 1 de enero de 1992.
ARTICULO 2Q- DÉNSELE las gracias por los servicios presta
dos.
ARTICULO 32-,De forma.

MENENDEZ
Miguel 0. DQVENA

DECRETO N° 057 USÜUAIA, 10-01-92

ARTICULO 19- ACEPTASE la renuncia presentada por el señor
Asesor "Ad-Uonorem" Cr. Alejandro Bernardo BURGOS, a par-
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I, II y III del presente, cubriendo el período mensual -
Enero/Diciembre inclusive del año en curso, equivalente -
al Sueldo Básico de la Categoría 12 de la Administración
Publica de la Provincia.
ARTICULO 22- Exceptuar la presente erogación del Art. 10Q
del Decreto Provincial N2 16/92, con el acuerdo general -
de Ministros. . ..
ARTICULO 32- El gasto que demande el cumplimiento del pr£
senté deberá ser imputado a: 00-03-05~4~30~1-3160-6Q1 del
Ejercicio Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 4Q~ De forma.

ESTABILLO
César G. ANDRADE MUÑOZ

Jorge A. GARRAMUÑO

RESOLUCIÓN u.G.R. NQ 039 USHUAIA, 06-03-92

ARTICULO 1Q- FIJASE en CUATRO POR CIENTO (4°¿) mensual la
tasa de interés a aplicar durante el mes de Marzo de 1992
en los supuestos'del artículo 372, inciso f, de la Ley -
480, y para el otorgamiento de planes da facilidades de -
pago regidos por la Resolución D.G.R, NQ 040/84 y sus mo-
dificatorias el DOS POR CIENTO MENSUAL (2%).
ARTICULO 22- De forma.

BQNOMI

RESOLUCIÓN INTEVU NQ 431 USHUÁIA, 26-02-92

ARTICULO 19- DESIGNASE Coordinador Técnico'Ejecutivo-Categ
24 Personal de Gabinete, al IngQ. Ornar DELUCA -D.N.I.NQ -
12.725.953 Clase 1957, a partir del 12 de Febrero de 1992
ARTICULO 2Q- De forma.

MURIEL

RESOLUCIÓN INTEVU NQ 460 USHUÁIA, 02-03-92

ARTICULO 10- INCORPORASE como requisito para la adjudica-
ción definitiva de las viviendas construidas por el INTEVU
consistente en el dictado de la resolución y firma de Acta
de Tenencia Precaria 6 Boleto de Compraventa, a la desocu
pación de toda construcción existente en el predio entre-
gado en forma regular (Decreto, Título etc), como asimis-
mo irregular en el término de quince (15) días corridos,
contados ;a partir del día siguiente a la entrega de la vi
vienda.
ARTICULO 2Q- APRUÉBASE como Anexo I de la presente el mo-
delo de convenio de desocupación referido en los Artículo
32 y 4Q,
ARTICULO 30- Para el supuesto de incunrnUnuenia.flLLN.Tm.
ejecutará los Convenios de Desocupación los cuales serán
suscriptos por las partes con la pertinente homolagación -
iudicíal, previa certificación de las firmas por ante la -

DISPGS. DIREC. JUEGOS DE AZAR N2 20 17-02-92

ARTICULO 12- Aplicar a la Sra. Adelaida LUCAIOLI, titular
de la Sub~Agencía de. Quiniela Terrítorísl NQ 13, una san-
ción consistente an MULTA EN EFECTIVO POR Lft SUMA DE PESOS
VEINTICINCO ($ 25) veinticinco veces apuesta mínima.
ARTICULO 26- Dar cumplimiento 3 la presente a través de:
DEPARTAMENTO CONTABLE.
ARTICULO 3Q- En el caso de corresponder, la sanción apli-
cada deberá cumplimentarse dentro de las 48 horas de noti
ficado.
ARTICULO ^Q- Notifiques?; a los interesados, cumplido, ar-
chívese.

MARTINELLI

DISPOS. DIREC. JUEGOS DE AZAR W 21

ARTICULO 12- Aplicar a la Sra. TOMARO, Ana María titular
de la Sub-Agencía de Quiniela Territorial NQ 114, una san
ción consistente en MULTA EN EFECTIVO POR LA SUMA DE PESOS
CINCUENTA (,$ 50) cincuenta veces apuesta mínima,,
ARTICULO 22- Dar cumplimiento a la presente a través de;
DEPARTAMENTO CONTABLE.
ARTICULO 32- £rt el caso de corresponder, la sanción ápiir
cada deberá cumplimentarse dentro de las 48 horas de noti
ficado.
A R T I C U L O 42~ Notifíquese a los in teresados, cumplido
chívese,

MARTINELLI

DISPOS. DIREC, JUEGOS DE AZAR NQ 22

ar

ARTICULO 12- Autorizar la realización de una velada deBinl
•" / I

go Beneficio, el día 12 de Abril del corriente año, eninsi-j
talaciones del Centro materno Infantil Integrado "TQ'HDWlí"?'
3 beneficio de la mencionada entidad*
ARTICULO 22- Serán responsables de su organización la Sra
LEOESMft Estela Secretaría de la Comisión Cooperadora y el
Sr. Roberto SCCHIAPAPIETRA Presidente de la misma. fl
ARTICULO 3Q~ De forma.

DISPOS. DIREC. JUEGOS DE AZAR NQ 23

ARTICULO 12- AUTORIZAR la apertura de una cuenta corrien-
te en el Banco del Territorio Nacional de la Tierra del •
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
ARTICULO 22- HABILITAR las firmas en dicha cuenta de los
Sres. MARTINELLI, Roque Luis O.N.I.NQ 11.992.923- Sr. MAI
TIN Leocadio José L.E.N2 ^.356.658 - Sr. ARQSHGUICHAR, "-
Antonio Armando D.N.I.NQ 20.709.930 y Sr. MARTÍNEZ, Juan
Roque D.fM.NQ 13-886.253 quiénes cumplen funciones en -
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ACEPTA la renuncia presentada por la Agente Lucia Cristina PRIOTTI.
ACEPTA la renuncia presentada por la Agente María Inés LÓPEZ.
ACEPTA la renuncia presentada por la Agente Norma Beatriz MORALES.
RECONOCE de legítimo abono suma a favor del Agente Carlos Alberto GALETTI.
DA de baja de la Dirección de Personal y DESIGNA en la Dirección de Registro
del Estado Civil a la Agente Liliana Delia CAPOS.
DECLARA CESANTE 3! Agente Ricardo florencio OTEI.
DA de baja de la Contaduría General y DESIGNA en la Dirección de Salud Pública a
la Agente Mercedes Ermelinda PÉREZ.
DECLARA CESANTE al Agente Juan Alberto CANDINO.
REUBICA en Planta Permanente - Dirección de Acción Social - a las Agentes Ana María
QJEDA y Sonia Ester VERA.
INCORPORA a la Planta Permanente de la Administración Pública Provincial Centralizada
y Descentralizada y Entidades Autáríiuicas alas per-sóna* ¡que se detallan en el presente.
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. SJSHUAIA, Miércoles 15 s!e Octubre de 1997

" x .- "Wcnie erogación se encuadra en ia Ley 6 de Contabilidad y Decreto
-.hí _:¿T.:: .-.ríe N3 292/72, Capítulo ¡I - Título III - Artículo 26° - Inciso 2 - Apartado
: ' -•- ;. D^.:-Í;O 77/97.
" m í. i-~.;-:ric::o se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo

-...i i± '.•;. dispuesto por los Artículos 128° y 135° de la Constitución Provincial.

EL ' ̂ GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
D E C R E T A ;

íRTICULOl0- Excepcionese de lo dispuesto en e! Artículo 22° del Decreto N°431/
0 la adquisición de CUATRO (4) cámaras tipo DP-200 PANASONIC, destinadas
1 '.LJ Direcciones de ios canales de televisión 11 de Ushuaia y 13 de Río Grande.
-.RT1CULO 2"- Autorízase a ¡a Dirección de Contrataciones y Suministros dei
Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos allamar a Concurso c!e precios,
i-orde a lo establecido en ei Decreto Provincia! N° 77/97.
ARTÍCULO 3°- Impútese el gasto a ía Jurisdicción 07 - Unidad de Organización 09
i 10 -Finalidad 4 - Función 42 - Partida Principal 51 - Partida Parcial 5110-Sub
?.irtida279.
ARTICULO 4°,- De forma.

CASTRO
Roque L. MARTINELL1

DECHETO 2835 USHUAIA, 08-10-97

VISTO el Expediente N° 5956/96 dei registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Oue mediante el mismo tramita ei Acta Complementaria celebrada con techa 29 de

Setiembre del corriente, entre el Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos Arq.
Horacio ZOTTÍG en representación de la Provincia y la Empresa 1NG. L1ZARDO V.
CANGA representada por ía íng. María Teresa CANGA.

Oue cíicho Convenio se encuentra registrado bajo ei N° 2969.
Oue resulta necesaria su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar e! presente en virtud de io

íispuesto por los Artículos 128° y 135" de la Constitución Provincial,

Por ello:
- BLVÍCBC ÍOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

ARTICULO i°- RATIFIQÚESE en todos sus términos el Acta COMPLEMENTA-
RIA suscripta el 29 de Setiembre del corriente, entre el Sr, Secretario de Obras y
Servicios Públicos Arq. Horacio ZOTTÍG y la Empresa ING. LIZARDO V.
CANGA representada por la ing. María TeresaCANGA, registrada bajo el N° 2969,
:=jva copia autenticada forma parte integrante dei presente.
ARTICULO 2°- De forma.

CASTRO
Rubén O. RAFAEL

USHUAÍA, 09-10-97

". ";5TO el expediente N° 7147/97 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
; _e por e! mismo tramita la autorización de un anticipo con cargo a rendir para ser
-¿«Jo a la Dirección Provincial de Aeronáutica, Cuenta Comente N" 1-71-0063/

.... Sanco de Ja Provincia de Tierra del Fuego, por ía suma de PESOS CIENTO
••.'-~JENTAMIL($ 150.000,00).

' ..- •:! aníicipo solicitado será íntegramente destinado a cubrir gastos en concepto
: -. •cocciones de aeronaves, funcionamiento y mantenimiento de las mismas desde
' ..• -e hasta diciembre del corriente año.
;-. .• ifs. 3 obra autorización del Ministro de Economía, Obras y Servicios Públicos
• .. x ;r;tario de Hacienda para otorgar el mismo.
".::.¡-~: rio expuesto, resulta necesario accederá io solicitado.
" .: c! inscripto se encuentra facilitado para dictar el presente en virtud de lo

:••:•:;-".:• por c! Artículo 128°y 135° de la Constitución Provincial.

•ag. 3

ARTICULO 3°- Impútese el gasto que demande el cumjJíimnrntó'dei presente a las
partidas presupuestarias detalladas en Anexo i ei cual forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 4°- De forma.

CASTRO
Rubén O. RAFAEL

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

ACORDABAN" 70

En la Ciudad de Ushuaia, Capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Isias del Atlántico Sur, a los nueve días del mes de octubre dei año mil novecientos
noventa y siete, reunidos en Acuerdo los señores Ministros de! Superior Tribunal de
Justicia de la Provincia; y

CONSIDERANDO:
Que en virtud de la experiencia acumulada desde ia habilitación de los Juzgados de
Competencia Ampliada para conocer en asuntos civiles y comerciales iniciados
originariamente en la justicia provincial, y teniendo en cuenta los datos estadísticos
respectivos, se ha advertido una distribución inequitativa de los expedientes que
tramitan en los juzgados que tienen asignada dicha competencia materiai.
Que tal situación no puede mantenerse, puesto que genera una sobrecarga injustifi-
cada de tareas en aquellos integrantes de uno de los órganos jurisdiccionales en
cuestión, con ei consecuente desmedro al servicio de administración de justicia.
Que corresponde adoptar entonces las medidas de superintendencia que posibiliten
la modificación de la circunstancia señalada, de conformidad a lo previsto por ei art.
15 de! CPCCLR y M.

Por ello,
ACUERDAN:

DISPONER que a partir del 1" de noviembre del año en curco la competencia en
razón del turno en materia civü y comercial se determinará en ambos distritos
judiciales en función del número de expedientes ingresados, del siguiente modo:

1} A partir de la fecha indicada ios Juzgados de Primera ¡nstíincia en lo Civil y
Comercial entrarán en turno hasta recibir la cantidad de cincuenta (50) causas, no
computándose al efecto los juicios ejecutivos y las ejecuciones especiales (Títulos
II y III del Libro III del CPCCLR y M). Producida tai circunstancia quedará
habilitada automáticamente la competencia de ios Juzgados de Primera Instancia de
Competencia Ampliada, los que intervendrán, a su vez, en ios próximos cincuenta
nuevos expedientes que ingresen.
2) Los juicios ejecutivos y las ejecuciones especiales (Títulos 1! y 111 del Libro ¡31
del CPCCLR y M) referidos, se distribuirán independientemente entre los juzgados
mencionados de ¡a misma manera a la descripta en el apartado anterior para el resto
de las causas.
3} A los fines de la implementación del nuevo sistema de turnos los Juzgados de
referencia llevarán un Libro de Entrada y Salida de Expedientes único para registrar
todo tipo de proceso que se inicie, con excepción de los juicios ejecutivos y
ejecuciones especiales indicadas.
Respecto a estos últimos, ¡levarán otro Libro cíe Entrada y Salida único para ambos
tribunales.
4) Culminado el turno con el ingreso del último expedí ente necesario para completar
los cincuenta que determinan aque!, el Secretario del Juzgado remitirá ei Libro de
Entrada de Expedientes al Juzgado que asumirá el turno a partir de ¡a próxima causa
que se promueva, en el que hará constar debidamente tal circunstancia al pie del
ultimo asiento.
Con lo que terminó el acto, firmando los señores Ministros, quienes disponen se
registre la presente, publique por tres (3) días en ei Boletín Oficial de la Provincia,
se notifique a todas ias unidades funcionales y se cumpla, dando fe de todo ello el
Sr. Secretario de Superintendencia y Administración.

FÉLIX A. GONZÁLEZ GODOY
OMAR ALBERTO CARRANZA

TOMAS HUTCHINSON

L I C I T A C I O N E S

INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
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' ' " " ' - '

iorraa indiM.int» -1" T-rovincia- o J;. "C«l«iter-). y

( í i ) Thft Tiríft KíLi-tiiil flaiik of- ItoirtnM, ínji;ur*a3 liunnou

Aires, en i-:nlidad "d« tuJuniurio . bajo -_r-l 'ironvenic i.Iti

Tidti.-:omiao (-¡eyún uc ttel in» WÍIB aaelantfi) '.-1 "Fiducial Í L I

ArypnCinü"; l.'i *r}Tivii;f.ÍB" y «,1 *KldUUÍVl« Ai nciiciilo" K-J-.UI

<:i>íijunV.íin>cnce dcntxíin¡idaf;, lu,: «l-arte»-, _•:_ irinjyidrfllraenl t-

C CIN3IDERXCIONBS

(A) f.'íail Ol-mi ;i Irf I r f r y l'luvlnciül N" 2VM/')t Bmdif i inicia

por la Ley L'rovJncia]__ N^_ 131/^6 ..(Jii- Jit-j—trin/J iic.iiil" I , t-1

Poder" Ejer-utivo ilu Ja Provinc-i.i t;í; iMitniííuLr.É ;iul firizsdü p.u<i
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